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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina  Regente 
(Q. D. G .)? y  Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, 
que las estacionas telegráficas limitadas de las cuatro 
categorías á que se refieren las Reales órdenes de 13 de 
Enero y 10 de Abril últimos, presten todas las mismas 
horas de servicio que en la actualidad, ó sea de nueve 
á doce de la mañana y de dos á siete de la tarde, y  los 
domingos sólo de nueve á doce de la mañana.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1891.

SILVELA

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y én su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, con sujeción á lo dispues
to en los artículos 297 de la ley Hipotecaria para las is
las Filipinas y 399 del reglamento general para su eje
cución, ha tenido á bien, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, y  accediendo á lo solicitado 
por los interesados, nombrar para el Registro de la pro
piedad de llocos Norte, de primera clase, en el territo
rio de Manila, á D. Juan Pérez Romo, qué desempeña 
el de Bulacán; y para éste, de igual clase y en el mis
mo territorio, á D. Antonio Trigeros Ruiz, que sirve el 
de llocos Norte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1891.

FABIÉ

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi- 
. •' nisterio. - v

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, con sujeción á lo dispues
to en el art. 317 de la ley Hipotecaria para la isla de 
Cuba, y en la regla 1.a del 400 del reglamento gene
ral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Matanzas, de primera clase 
en el territorio de la Audiencia de la Habana, á D. Bar
tolomé Gómez y González, que desempeña el de Cárde
nas y resulta con derecho preferente entre los que han 
solicitado aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1891.

FABIÉ

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

Excmo. Sr.: Vistas las cartas oficiales números 318 
y 471 de ese Gobierno general, con las que ha remiti
do V. E. las Gacetas de la Habana en que se hallan in
sertos los pliegos de condiciones y convocatorias para 
la subasta del servicio de conducción marítimo-postal 
entre esa isla y la de Pinos, así como las copias de las 
actas que le fueron reclamadas por Real orden de 21 de 
Noviembre próximo pasado, de cuyos documentos apa
rece que no se presentó postor alguno á la licitación, 
quedando, por tanto, desiertas las subastas anunciadas: 

Vista asimismo la carta oficial núm. 597, fecha 14 
de Mayo último, á la que acompaña V. E. copias del 
acta de la nueva subasta verificada para contratar di
cho servicio, y  de la única proposición presentada en 
dicho acto, suscrita por D. Francisco de P. Arazoza, 
comprometiéndose á hacer el indicado servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego y por la cantidad 
anual de 6.960 pesos oro por dos viajes redondos men
suales:

Resultando de los expresados documentos que el 
citado postor hace una rebaja de 5 por 100 del precio 
que en la actualidad se cobra por los pasajes de depor
tados militares y comisionados del Gobierno, y que en 
el acto de la subasta manifestó verbalmente que el va
por destinado al servicio debería ser abanderado y des
pachado con arreglo al itinerario en todos sus asuntos 
de marina y aduana en Batabanó, con todas las prerro
gativas concedidas á los vapores correos de la isla: 

Resultando que el Presidente de la Junta de subasta 
consideró que la proposición estaba dentro del pliego 
de condiciones, y que la manifestación verbal de que 
va hecho mérito era equitativa, acordó adjudicar pro
visionalmente la subasta al referido Sr. Arazoza:

Considerando que en el art. 2.°, cap. 13, Vapores co
rreos, dél presupuesto vigente de esa isla, se consigna 
el crédito de 6.960 pesos para el servicio de que se 
trata;

Y considerando que la adjudicación provisional he
cha por V. E. se halla subordinada á lo prevenido por 
las disposiciones vigentes sobre contratación de servi
cios públicos;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido aprobar lo actuado por ese 
Gobierno general* y adjudicar definitivamente la su
basta para el servicio marítimo postal entre esa isla y 
la de Pinos, con arreglo al pliego de condiciones, en 
favor del referido D. Francisco de P. Arazoza.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes, encargándole que se sir
va remitir á este Ministerio copia de la escritura que 
habrá de otorgarse, á los efectos prevenidos en el ar
ticulóos del citado pliego de condiciones» Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de Junio de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V, E. núm. 52 
de 31 de Diciembre último, á la que acompaña copia 
del expediente instruido á propuesta de la Capitanía 
general de ese Archipiélago; én qué hace presente la 
conveniencia de normalizar las comunicaciones con

Misamis, cuya importancia ha aumentado considera
blemente con la apertura de la trocha de Tukurán á 
Lintong, y la necesidad, con tal motivo, de establecer 
una escala mensual con aquel distrito, á fin de asegu
rar el servicio de aprovisionamientos y un conducto 
regular para la transmisión de las órdenes que las ne
cesidades aconsejen, y remitir la correspondencia pú
blica y privada:

Resultando que para llevar á efecto la citada escala, 
se practicaron varias gestiones cerca de algunas casas 
navieras por la Intendencia militar de ese distrito, en 
virtud de lo ordenado por la expresada Capitanía ge
neral, y que en consecuencia de dichas gestiones , la 
proposición más ventajosa que se presentó, lo fué la de 
la casa Aldecoa y Compañía, dueños de los vapores co
rreos que verifican el servicio del Sud-Este del Archi
piélago, quienes ofrecieron hacer la pretendida escala 
con obligación de conducir la correspondencia, víveres 
y efectos que tengan que remitirse, abonando á dicha 
casa la indemnización que por el mayor recorrido del 
itinerario determina el párrafo tercero del art. 5.° del 
pliego de condiciones del servicio que desempeñan:

Resultando que oídos los informes de todos los Cen
tros y Consejo de administración de ese Archipiélago, 
son favorables, tanto en lo que se refiere al aumento de 
subvención, que ha de ocasionar el servicio, como en 
la necesidad de realizarlo:

Resultando que Misamis depende de Cagayán, y que 
por ello es preferible que el vapor correo haga la esca
la en la expedición par, toda vez que toca en Cagayán, 
lo cual no sucede en el viaje impar, porque [además de 
que se alarga el itinerario, se obtiene la ventaja de ser 
menor el número de millas de recorrido por el viajé 
par, y se disminuye asimismo el importe de la subven
ción:

Considerando que es de urgente necesidad, atendi
das las circunstancias por que atraviesa el distrito dé 
Misamis con motivo de las agresiones de los moros de 
Lanao, el establecimiento de la referida escala:

Considerando que el aumento de la subvención por 
los 13 viajes que han de rendir los vapores correos de 
la línea par en el período de un año á razón de 58 pe
sos por viaje asciende á la suma de 754 pesos, cuya 
cantidad habrá de satisfacerse al contratista desde la 
fecha en que comience el servicio;

Y considerando que el crédito que figura en el ar
tículo 4.°, cap. 9.° de la Sección 7.a del presupuesto vi
gente de esas islas, es el necesario para atender duran
te el año al servicio de conducciones y subvenciones, 
según se hallaba establecido antes de acordarse por 
Y. E. la escala de Misarais,, y pudiera "no ser suficiente 
para satisfacer el mayor gasto que se ocasiona;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, teniendo presente los informes emitidos 
por los Centros de ese Archipiélago, que se hallan con
formes en reconocer la urgente necesidad de que se 
hagala mencionadaiescala de Misamis, y con arreglo á 
lo que previene el párrafo tercero del art. 5.° del pliego 
de condiciones del servicio de vapores correos interin
sulares de esas islas, se ha servido aprobar el decreto 
do ese Gobierno general de fecha 12 de Enero último 
para que el vapor de la línea par del SE. del Archipié
lago haga la referida éscala, cuyo nuevo punto se in
tercalará en la  forma acordada por V. E. de Cagayán á 
Misamis y de Misamis á Maribohoe, disponiendo, en 
su consecuencia, y de acuerdo con el parecer de la Di
rección general de Hacienda de este Ministerio, que el 
pago de esta obligación se aplique á los citados art. 4.°
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y cap. 9.° de la Sección 7.a del presupuesto vigente; y  
en el caso de que los remanentes de crédito que pue
dan resultar en dicho artículo no basten á cubrir el ex
ceso de aquel gasto, se solicite el crédito supletorio 
«orrespondiente, en su oportunidad, remitiendo al efec
to expediente ajustado á lo que determinan las reales 
órdenes de 22 de Febrero de 1887 y 5 de Octubre 
de 1890.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 1891.

FABlE
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I NISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Según aviso dado por el Sr. Encargado de Negocios de 

España en China, queda abierto al comercio español el puer
to de Ohung'kmg, situado en el río Zangtsee Kiang, exten
diéndose á nuestros nacionales todos los beneficios concedi
dos a 1 súbditos de Inglaterra por el artículo adicional al 
Cuirve de Chefoo, de lecha 31 de Marzo de 1890.

Mad id 24 de Junio de 1891.

Sección séptima
Habiéndose recibido en este Ministerio la cantidad de dos

cientos ochenta y nueve pesetas sesenta céntimos (pese
tas 289*60), pertenecientes ála testamentaría del súbdito es
pañol Antonio Vicente y Macía, natural de Elche (Alican
te), que falleció en Orán el 8 de Octubre de 1883, se publica

J>ara que llegue á conocimiento de los interesados, los^cua- 
es p dran presentarse en este Ministerio á percibir la indi

cada ca tidad, previa presentación de los documentos que 
$C editen en debida forma su derecho.

M t u l  25 de Junio de 1891.=E1 Subsecretario, Rafael 
Perraz.

MINISTERIO BE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 76.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.

4 4 2 .  A l m a d r a b a  be C a l a -B a r d in a  d e  C o p e . El A yu
dante de Marina de Aguilas participa que el 25 de Abril de 
1891 ha quedado totalmente calada la almadraba denomina
da Cala-Bar dina de Cope, perteneciente á la comprensión de 
su distrito.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
España (costa ¡§¡W).

4 4 3 .  A lm a d r a b a  d e  T orre  C o r d a .  El Comandante de 
Marina de Cádiz participa que el día 22 de Abril de 1891 se 
ha dado principio al calamento de la almadraba denominada 
Torre Gorda, perteneciente al distrito de dicha capital,

MAR DEL NORTE 
Holanda.

4 4 4 .  I n a u g u r a c ió n  p r o v i s i o n a l  de- l a s  l u c e s  de V a -  
■’Tüm y  d e  D e l f z i j l  (Em s). {A. a. N ., núm. 69/417. París, 1891.) 
El 10 de Abril de 1891 se han encendido, para pruebas, las 
luces de AVatumy del Delfzijl; no se debe confiar en su alum
brado regular ni en los límites de los sectores que indicamos 
á continuación.

Más adelante se publicará la fecha de la inauguración de
finitiva.

La luz de "Watum está elevada 12m sobre el nivel del mar, 
y es visible á unas 11 millas.

Se ve: blanca centelleante con destellos simples, entre el S 
3o W . y el S. 25° 2 0 'W .

Fija blanca, entre el S. 25° 20' W . y el S. 29° 50' W .
Blanca, centelleante á grupos de dos destellos, entre el S. 29° 

50' W . y el S. 35° 50' W .
Queda oculta entre el S. 35° 50' W . y el N. 52° 35' W . 

por el AV.
Se ve: blanca centelleante d grupos de dos destellos, entre el 

N. 52° 35' AV. y el N, 42° 25' AV. : m
Fija Manca, entre el N. 42° 25' AV. y el N. 38° 35' AV. '
Fija roja, entre el N. 38° 35' AV. y el N. 18° AV.
En todas las demás demoras queda oculta.
Situación: 53° 22' 30" N., y 13° 7' 52" E.
La luz de Delzijl está elevada 16m sobre el nivel del mar, 

y  es visible á unas 12‘5 millas.
Se ve: Jija roja, entre el S. 45° E. y el S. 23° 10' E.
Fija blanca, entre el S. 23° 10' E. y el S. 18° 50' E.
Blanca centelleante á grupos de cuatro destellos, entre el S, 

18° 5 0 'E. y el S. 6° 1 0 'E.
Blanca centelleante con destellos simples, entre el S. 6o 10'

1 . y el S. 0o 45' E,

Fija blanca, entre el S. 0o 45' E. y el S. 3o 15' AV.
Blanca centelleante d gmpo de dos destellos, entre el S. 3o 

15' AV. y el S. 9o 15' AV.
Queda oculta entre el S. 9o 15' AV. y el S. 88° 15' AV.
Se ve: Manca centelleante á grupo de dos destellos, entre el

S. 88° 15' AV. y el N. 85° 45' AV.
Fija blanca, entre el N. 85° 45' AV. y el N. 82° AV.
Blanca centelleante con destellos simples, entre el N. 82° AV. 

y el N. 71° 30' AV.
En todas las demás demoras queda oculta.
Situación: 53° 20' 2 " N. y 13° 8' 21" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 48, y caria 
número 45 de la sección II.

Alemania.
4 4 5 .  B uque  perdido  al  N . de  B a ltr u m  y  de  N o r d e r n e y . 

R e c t if ic a c ió n  á  los A visos  núm s . 52/290 y  58/333 de  1891. 
(A. a. IV., núm. 69/418. París, 1891.) El faro flotante fondeado 
cerca del buque perdido que se halla al N. de Baltrum y de 
Norderney, se encuentra en 22™,5 en bajamar al N. 15° E. del 
faro de Norderney, y por los 53° 44' 25" N.

Dicho buque perdido tiene su proa en dirección al S.; el 
palo trinquete emerge 4m,5 en bajamar; en este palo hay una 
grúa, cuya parte superior queda á flor de agua en bajamar.

El palo mayor está rendido, y la parte restante emerge 
0m,50 en bajamar. A  5m de este palo emerge l m en bajamar 
otra grúa.

Las jarcias se conservan aún en el palo trinquete y en las 
dos grúas.

El buque está cubierto por 17ra de agua, y se halla por los 
21m,5 en bajamar.

El faro flotante exhibe de día dos bolas y por la noche dos 
luces por el lado por donde se debe pasar, y por el opuesto 
una sola bola ó luz.

Carta núm. 45 de la sección II.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 
Gibraltar.

4 4 8 .  F a r o  f l o t a n t e  de n a u fra g io  p ara  m arcar l o s  
r e s to s  d e l  «U to p ia »  en  l a  ra d a  de G ib r a lt a r . (A. a. N., 
número 70/422. París, 1891.) A unos 100m al AV. de los restos 
del buque perdido Utopia, en la rada de Gibraltar, se ha fon
deado un pontón á 3,25 cables al S. 74° AV. de Ragged Staff 
{véase el Aviso núm. 64/376 de 1891). Este pontón, destinado á 
valizar al Utopia, exhibe de día y de noche las marcas y lu
ces de costumbre adoptadas en Inglaterra, que son de día en 
los penóles de una verga elevada 6m sobre el nivel del mar, 
tres bolas, de las cuales dos se izan verticales en el peñol de 
la banda en que la mar está libre, y la otra en el peñol de la 
otra banda, y de noche tres luces fijas blancas dispuestas de 
una manera análoga, pero sin la luz ordinaria de situación.

Los buques, por lo tanto, deben pasar por la banda de las 
dos bolas ó luces.

Cuadernos de faros números 83 de 1887, pág. 8, y 84 de 
1888, pág. 4, carta núm. 862 de la sección III, y Derrotero 
del Mediterráneo, tomo I, pág. 124.

Madrid 27 de Abril de 1891,=E1 Jefe, Pelayo Alcalá 
Galiano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección relativo al sorteo para la 
amortización de Deuda al 2 por 100 exterior, inserto en la 
G a c e t a  del día 25 del mes actual, pág. 1016, columa tercera, 
aparece equivocada en el Prim er  grupo la numeración de 
lo s426 títulos déla  serie 1.a; dice: 5.902 y 5.907; debe de
cir: 5.902 y 7,907.

En el penúltimo párrafo se dice: dos bolas numeradas 1 y 2; 
debe decir: dos bolas números 1 y 2.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible señalado con el núm. 265.249, expedido por este estable
cimiento en 8 de Agosto de 1889 á favor de D. Félix Fernán
dez de Torres Sobrino, y endosado por éste á D. Domingo Or
tiz de Zarate, se anuncia al público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de Mayo 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Ga c e t a  d e  M ad rid  y Diario ofi
cial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del re
glamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad,

Madrid 24 de Junio de 1891.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2291

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á j>ercibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de 1̂  mañana á las cuatro de la tarde, en los días y  por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Julio de 1891.
Montepío militar, de la letra A á la B.
Jubilados.

Día 2.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra M  á la Q.
Montepío civil, de la letra H  á la LL

Día 3.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la G,

Día 4.
Montepío civil, de la letra R  á la Z*
Tropa,

Día 5.
Cruces (de nueve á doce).

Día 6.
Montepío militar, de la letra R á la Z.
Montepío civil de la letra M  á la Q.

D ia l.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  á la LL

Día 8.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra A á la (7.

Días 9 y 10.

Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 11.
Retenciones.

 o b se r va c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á  
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de* 
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son do© 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondo© 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores (pie por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á sm 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres/en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, beberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Junio de 1891.=E1 Presidente, Sagasta.

administración  pro vin cial

Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo 
en Madrid.

D. Alfonso Cernuda y Planas, mayor de edad, casado, ve
cino y del comercio de esta Corte, mediante escrito, fecha 18 
de Mayo último, que autorizó por sí mismo, y cuyo contenido 
se ha ratificado, entabló ante el Tribunal provincial de esta 
Corte recurso contencioso administrativo contra los acuer
dos que la Diputación provincial dictó en 13 de Enero, 28 de 
Febrero y 13 de Abril últimos: el primero, aprobando la su
basta celebrada en 9 de Diciembre anterior, para contratar el 
suministro de carnes á los establecimientos de Beneficencia* 
y adjudicando definitivamente el remate á favor de Cernuda; 
el segundo, imponiéndole la multa de 3.790 pesetas 71 cénti
mos, y apercibiéndole con que se tendría por rescindido el 
contrato si en el plazo de tres días no se presentaba á tomar a 
su cargo el referido suministro, y el tercero, rescindiendo ya 
el contrato á perjuicio del contratista con todas sus conse
cuencias, y disponiendo á la vez que se anunciase nuevamen
te la subasta.

Lo que en cumplimiento á lo preceptuado en el art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, y por acuerdo expreso del 
Tribunal referido, hago público por medio de este anuncio*, 
para conocimiento de los que tuvieren interés directo en el 
negocio y  quisieren coadyuvar en él á la Administración.

Madrid 22 de Junio de 1891. ==E1 Oficial de Sala, Andró© 
Isidro Aguilar. X —2286
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Administración de Contribuciones de la provincia de Granada.

PORMENOR DE LAS FACTURAS DEL EMPRÉSTITO PRESENTADAS EN ESTA ADMINISTRACIÓN

Empréstito Nacional de 175 millones de pesetas. — Provincia de Granada.— Factura núm. 29.089.
Para canjear en esta provincia.

D. Clemente Sánchez y Ramos, vecino de Cáceres, presenta en la Administración de Con
tribuciones de esta provincia tres recibos de cuotas del Empréstito Nacional de 175 millones 
de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1871, para su canje por títulos del mis
mo empréstito, que ha de verificarse en esta provincia, á saber:

N um e
ración  
de los 

recibos.

Plazos 
á que c o 

rresponden
S ujetos á cu yo  favor se expidieron. Pueblos. Fechas.

Im porte.

Pesetas.

3.728 1.°, 2.°, 3.° F r a n c i s c o  G a rc ía , Aves.. . . . . Montejícar. . . . . . 13 Febrero 1875.... 176

FACTURA NÚM. 29.090

26 1.°, 2.°, 3.° 
Idem .. . .

Antonio Gorvacho.............. Chimeneas*# # #. • 6
46 Ana Arroyo menor .............* Idem.. » 1
67
89

191

Idem .. . .  
Idem.. . .
Tr]p,m

Francisco Romo Cruzado
Francisco García..................
José Muñoz Ortiz......... .........

Ventas- H uelm a., 
Chimeneas* 
Ventas Huelma..

>>

»

1
4
1

121
188
168

Idem .. . .  
Idem.. . .
Idem.. . .

Francisco Pérez.................
Manuela Abad García...........
Francisco García Guerrero..

Chim eneas.; . . . .  
Ventas Huelma,. 
Agrón........•••••'

»
»

12
17

2

FACTURA NÚM. 29.091

44

'27
51

1.°, 2.°, 3.°
T d P TTl . . . .

Antonio Fernández Romero. 
Francisco Borgas Arroyo . . .  
F r a n c is c o  R o m e r o  M a r t ín e z .

Ventas Huelma., 
Idem...................

28 Junio 1881.....
20 Junio 1881.......

1
8
168 Idem .. . .  

Idem .. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .

Idem .................. 1.° Agosto 1881.... 
10 Agosto 1881.... 
20 Junio 1881..... 
9 Agosto 1879.... 

20 Junio 1881.......

90
96
97

Fernando Vargas Rodríguez. 
José Romero Martín.. . . . . . .
José Romero Rent...............

Cacín............
Ventas Huelma,. 
Huelma......... .

31
1
1

118 José Antonio Renit.............. Idem -................. 1
223 José María Pancorvo......... .. Chimeneas......... 23 Agosto 1877...» 1

45

FACTURA NÚM. 29.129

»
731

1.°, 2.°, 3.° 
1.°, 2.°....

Ginesa Galera.......................
Francisco Navarrete V igo ...

Cúllar Baza.......
Baza...................

» 55
54

109

FACTURA NÚM. 29.134

79 1.°, 2.°, 3.° Antonio Bautista García.. . . Castilléjar. . . . . . 22 Julio 1874 4
327 Idem.. . . Paulino Guillén Marín.. . . . . Idem................... 17 Agosto 1874.... 

16 Julio 1874 .
4

293 Idem. •.. Manuel Serrano Pareja.........
Ventura Martínez hermanos.

Idem................... 7
366 Idem. • •. Idem.................. 18 Julio 1874 8
303 Idem. •.. Nicolás Vico Zamb.0.............

Domingo Marín hermanos .. 
Antonio Canova Romo her

manos................................

Idem.................. 20 Julio 1874 21
115 Idem. . . . Idem ................... 16 Julio 1874......... 34
54 Idem. . , .

Idem............ 20 Julio 1874..................... 12
94 Idem.... Benito Mañas Díaz ............. . Idem................. 20 Julio 1874.................. 3
67 Idem.... Alfonso Mallorquín......... Idem. 20 Julio 1874.................. 4 v

\

f a c t u r a  n óm . 29.135

97

252 3.°........... Antonio Montellano ............. Guadix.. . . . . . . . 16 Enero 1875..... 6
294
88

1.°, 2.°, 3.° Antonio García Jiménez. . . .  
Juan lbáñez Lachica............

Idem........... . 7 Septiembre 1878 
4 Febrero 1875....

10i. , fc/. , u.

Idem.. . . Lugros............... 1
58
76
35

424

Idem.. . . Antonio Rodríguez...............
Antonio Garrido Molina.. . . .

La Pera.............. 20 Junio 1881..... 3
Idem. . . .  
Idem.. . .

Idem .................. 9 Septiembre Í875 
30 Octubre 1875...

8
José Quesada Quevedo......... Idem................... 11

Idem.. . . Luis Martínez Perafán......... Idem.................. 28 Octubre 1874... 9
366 Idem.. . . Juan Rodríguez Garrido..

Jenaro Montoya Sánchez----
María Yenes Salas...............

Idem.................. 20 Febrero 1818.. 4
310 Idem.. . . Zújar................ .. 17 Agosto 1878.... 

17 Agosto 1878 .... 
7 Diciembre 1874.

3
537 Idém...» Idem......... . 18
309 Idem.. • Mateo Avila Sancho . . . . . . . . Chimeneas......... 15
231 Idem.. . . José Román Pérez......... Castilléjar......... 30 Julio 1874......... 46
210 Idem.. . . Juan Mañas...........................

Miguel Gázquez González... 
José Mañas Triviño..............

Idem............... 20 Julio 1874 16
275 Idem.. . .  

í dem. . . .
Idem.......... 20 Julio 1874 21

228 Idem......... . 18 Julio 1874......... 3
196 Idem.. . . Julián Orio Martínez........... Idem.................. 17 Julio 1874 , . 5
286 Idem. . . . Miguel López Vidal.............

Jerónimo Rodríguez Mallor
quín. ......... .

Idem.............. .. 15 Julio 1874 3
173 Idem ....

Idem.. . . . . . . . . 15 Julio 1874 . 3
295 Idem.... María Romo García............... Idem ................... 17 Julio 1874......... 4

189

f a c t u r a  nú m . 29.136
5 1.°, 2.°, 3.° Antonio Montero Padial.. . . . Vélez Benaudalla 

Idem..........
17 Abril 1876...... 2 1

6
80

158

X. , <W. ,

Idem .... 
ídem .. . .

Antonio Montero Padial... . . 
Antonio Hodas Montero. . . .  
Antonio Montero Padial. . . .  
José Montero Padial............

17 Abril 1876......... 32
Idem. • ............... 25 Abril 1876...... 19

3.°....................... Idem .................. 17 Abril 1876......... 71
452 1.°, 2.°, 3.° Idem....»......... 2 Mayo 1875......... 70
537 Idem .... Manuel Robles Martín......... Idem.................... 18 Octubre 1876... 3
414 Idem.. . . J®sé Latorre Romero... . . . . . Castril................ 15 Enero 1877 3
113 Idem.... Andrés Martín Correa....... .... Idem.................. 29 Junio 1874 , 4
140 Idem.... Antonio de Gámez........ Idem......... ......... 9 Agosto 1877.... 

18 Agosto 1874.... 
22 Septiembre 1877 
12 Septiembre 1877
28 Junio 1874........
29 Junio 1874........

2
531 Idem.... Patricio Sánchez Ruiz ...... Idem......... ......... 9

15 Idem.... Juan Hernández Alcaina.... Idem.................. 16
468 Idem.. Manuel Martín Márquez.... . Idem.................. 18
324

5
Idem.. 
Idem.. ..

Juan Hernández............
Lorenzo López Díaz........

Idem.........
Idem ...........

24
32

131 Idem.... Andrés Martín Muñoz........... Idem .................. 18 Agosto 1877.... 8
594 Idem. . . . Vicente Morcillo.. . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . 26 Abril 1876...... 64
683 Idem ... . Felipe López Gázquez her

manos. .. ......... .... Baza............ 25 Julio 1877...... 7
1.115 Idem. • Joaquín Marín Santos....... ....

Juan Fernández Gavilán....
Idem................... 24 Diciembre 1879, 15

1.269 Idem. Idem 27 Octubre 1876... 4

422

f a c t u r a  nú m . 29.137

81
480
251
375

1.637
278
83

607

1.0 2.°, 3.° Nicolás Fernández Romero.. 
José Almendros González... 
Francisco Illescas Paniza.. . .
JuañGonzález López (T 
Luisa Gómez González. 
Antonio Santander Portero.. 
Juan Tenorio Palma.. . .....
Juan Miguel Serrano......’..

Cherín.......... 14 Septiembre 1874 
18 Mayo 1874......
23 Junio 1878.....
9 Noviembre 1876.

15 Abril 1874.........
20 Marzo 1878....,
24 Julio 1 8 7 5 ......
10 Agosto 1877....

3
Idem ..,. 
Idem.. 
Idem.. y. 
Idem....

Idem. 
Idem......
ídem .«.,

J ete
Vélez Benaudalla
Hueneja..............
Motril.., A .................

Baza...........

La Calahorra....
O r ce .. .. . ..........

14 
24 
28 
13 
6 
3 

■ 1

N um e
ración 
de los 

recibos.

Plazos 
á que c o 

rresponden
Sujetos  á cu yo  favor se expidieron.

Importe.
Pueblos. Fechas.

Pesetas.

604 1.°, 2.°, 3.° Juan Méndez Salas. . . . . . . . . Orce...................  9 Agosto 1875 . . .  8
356 Idem .. . . José López Correa................ Torbiscón......... 23 Marzo 1875 . 28
165 1.°, 2,°.... Alvaro Ruiz Mérida.......... Idem .............  13 Marzo 1875 . . . .  6
165 3.°........... El mismo........................... I d e m ... . . . . .  13 Marzo 1875 . .  3
401

3
........... José de Rueda López......... .

Ramón Peramos Illescas. - . .
Id e m ...........  . 20 Marzo 1875........ 5
Vélez Benaudalla 17 Septiembre 1874 11
Almegíjar.......... 15 Mayo 1874,.........  3
Idem...................18 Mayó 1874...... 7

237 1.°, 2.°, 3.° María Romero........................
81 1.°, 2.°.... Francisco Castillo Muriel...

1.030 3.°........... José Manzano Sola............... Baza................. 21 Diciembre 1874, 106
10.068 L°, 2.°.... El mismo............................... Idem....... ...........15 Junio 1875_____ 196

401 Idem .. . . José de Rueda López........... Torbiscón...........25 Septiembre 1875 11
652 1.°, 2.°, 3.° Manuel Gutiérrez Navarro... Lanjarón............ 30 Agosto 1376.... 19

FACTURA NÚM. 29.138

495

79 1.°, 2.°, 3.° Juan Rincón Pérez......... . Puebla de D. Fa- 
drique............ 30 Agosto 1877.... 25

232
1.288

247

Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem.. . .

Francisco Velasco Hernández 
Pedro Guerrero Campiña,,.. 
Francisco Martín Durán. . . .

O tur a ......... . 80 Agosto 1875.... 9
Cúllar Baza....... 12 Septiembre 1874 4
Pitrer............... 27 Septiembre 1874 2

23 Idem . . . Juan Riascón Pérez........ Orce................... 11 Abril 1875...... 16
617 Idem.. . . Juan Reina Pérez.................. I d e m . 11 Abril 1875...... 31
40 Idem.. . . Manuel Medins..................... Lanteira............10 Octubre 1877,. ,  9
56 Idem.. . . Francisco Medina Martos.,.. Guadix....... . 11 Enero 1877.......  10
70 Idem.. . . José Rodríguez Martín.........

Juan José García y García..
Félix Rodríguez Díaz...........
Manuel Villena Villena,. . . .

Ugíjar............... 10 Marzo 1874.........  15
269 Idem.. . . Gor......... . 13 Febrero 1875.... 10
453 Idem.. . . Jete ....... . . . . . .  15 Marzo 1874........  2
89 Idem.. . . Otura .................31 Marzo 1877... t . 20

339 Idem.. . . José Ramírez Castillo. Id e r a 15 Marzo 1875..... 3
237 Idem.. . . Juan Castillo Muñoz............ Cherín.. . . . . . . .  2 Septiembre 1874' 3
168 Idem. . . . Bernardo Guardia. . . . . . . . . . Torbiscón,.. . . . .  29 Marzo 1875.......  2
69

167
Idem.. . .  
Idem.. . .

Nicolás Hernández Romero.. 
Petra Sáez López.........

P i c e n a . . 14 Septiembre 1874 3 
Freo-eníte* . . . .  30 Mayo 1874.. . . . .  6

278 Idem. Antonio Ramón Maldonado. Murtas , 7 Septiembre 1874 23

FACTURA NÚM. 29.139

193

112 1.°, 2.°, 3.° Juan Miguel García........ Zaf arraya.». . . . .  11 Octubre 1874... 6 
Idem............ 30 Agosto 1877.... 4173 ídem .. . . José Santos.. . . . . . . . . . . . . . .

162 Idem.. . . José Sedaño........................... Idem............ 9 Septiembre 1882 3
171 Idem.. . . José Tomé..................... Idem..................13 Octubre 1876... 16
100 Idem...  < Juan Lorca....................... Idem,............... . 4 Septiembre 1874 16

9 Idem.. . . Antonio Arrebola.................. Idem...................11 Octubre 1876... 19
229 Idem.. . . Ramón Arrebola,.................. Idem.................. 29 Agosto 1881.... 5

1.532 Idem.. . . Luis Sillero Delgado............
Antonio Victoriano Campiña 
Pedro Pérez Rivas hermanos. 
Juan José García Benites...

Loja.................... 7 Mayo 1877.... •, 13
278 Idem___ Idem................. 7 Mayo 1877.........  3

8
10

Idem. . . .  
Idem. . . .

Benalúa Villa... 11 Octubre 1874... 4 
Idem..................  11 Octubre 1874... 14

767 Idem.. . . Trinidad Gallegos...............
Rafael General.................

Lanjarón...........22 Abril 1877...........  35
145 Idem. . . . Baza.................... 14 Julio 1877......... 6

1.715 Idem .. . . Nicolás Fernando González.. Alhama.............. 24 Julio 1877...........  20

FACTURA NÚM. 29.140

164

1-.536 I.°, 2.°, 3.° Lorenzo Quintano................. Loja...................................  15 Diciembre 1876. 8
1.478 Idem.. . . José Castellanos............................. Idem ..........................15 Junio 1874.................  3
2.027 Idem .. . . Ramón Cobos........................ Idem ................................  7 Junio 1874.............  12

346 Idem.. . . Antonio Rubio Cortés................... Idem ................................16 Junio 1874. . . . .  3
1,870 Idem.. . . Mateo Lobato .......................................... Idem ................................  15 Mayo 1874..............  3

477 Idem.. . . Diego López Castró...................... Idem ....................... 2 Septiembre 1877 7
1.154 Idem.. . . Mateo Campillo Libico................ Algarinejo................  7 Junio 1874.............  28

854 3.°................... José Lalix Martín. . . .  v . . . . . Idem._______________ 19 Mavo 1877 .................  15
846 1.°, 2.°.... El mismo...................................................... Idem.. . . . . . _____ 19 Mayo 1877....................  62

1.146 1.°, 2.°, 3.° María Marchal Morales.. . . . . Idem..............................16 Mavo 1874....................  21
505 Idem.. . . José Antonio del Aguila.. . .  

Manuel Ocete...................... ...
Iznalloz...............  15 Mayo 1874............. 5

33 Idem .. .. Montejícar. . . . . ,  6 Noviembre 1874. 17 
Calahorra.. . . . . .  3 Febrero 1877., . .  22188 3.°.,........ Joaquín Carrasco............... ... ■

FACTURA NÚM. 29.141

206

124 1.°, 2.°, 3.° 
Idem . . . .

Juan García....... .. Zaf arraya......... 28 Diciembre 1874.! 9
889 H.° de Antonio Pérez. . . .  • . . Loja. . .  1 ,  5 Agosto 1874. , . .  6
398 Idem,. . . José Heras............................. 0. . . . . . Galera.. • « . , . , .  „ 29 Junio 1874., , .  • 34
624 ídem.. . . Eulogio Romero....... ... Baza.................................28 Diciembre 1874.1 31

1.104 Idem,. . . Matías Martínez.......................... Cúllar Baza, 13 Julio 1874.________ ! 2
293 Idem . . . . Luis Fernández............................. * „ Benamaurel., . . . ' 12 Noviembre 1875, 3
331 Idem . . . . Miguel Lara............ ... Idem 19 Septiembre 1878 ¡ 3

FACTURA NÚM. 29.142

; 88

105 1.°, 2.°, 3.° Asunción Hortas.. ............ Z ú j a r . 6 Octubre 1874»,, ■ 39
206 Idem.. . . Felipe Montoya.. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . .  4 Octubre 1875» * .  4
261 Idem . . . . Francisco Molina.......................... Idem ............................. ...! 3 Febrero 1875'» .  • ; , 6
370 Idem.. . » José Martínez. Idem . , » * » , , , . » » 1 6'  Octubre 1876 » , í 17
424 Idem.. . . José Arredondo.................... I d e m , , , ! 26 Noviembre 1876.. 6
466 Idem • . . . J uan Cano........................................... Idem,....................... ......117 Diciembre 1874 ' i
563 Idem.. . . Miguel Navarro Idem 20 Agosto 1878.,,. • 5
619 3 .° . . . . . . . Ramón Nogueras................ Idem,.......................... ... 10 Julio-1874,»...» 12-

FACTURA NÚM. 29.143

; 95

785 L® 2.°, 3.® Pablo Romero Soria....... ... O rce ..,,, .................... Agosto 1883,. . .  1
407 Idem, H.° de Lorenzo Carrillo, Idem 3 Mayo-1880.» » » » .  2
155 Idem.. . . Ana dé lá Rosa García......... H u é r e a L *2© Marzo 1 8 7 5 , ,  - 2
708 Idem .. . Julián Arias Reholles................... Idem.................. 20 Marzo 1875 ................. 6
938
904

Idem ., . .  
Idem.. . .

José Trigueros Castillo........
José Díaz León......................

Idem ....................... ... 10 Junio 1874.............  29
Idem ................................23 Agosto 1874.. . .  8

: 744 Idem.. . . Juan Aivar Bernachera.. Caniles.........................11 Marzo 1874.................  6
886 Idem.. . . José Martínez Muñoz......... ... Idem................................11 Marzo 1874.................  9
749 Idem. . . . José Moreno Rivero.. . . . . . . . Idem........... ... 11 Marzo 1874 .............. 32
366 l . o . ,  # # Antonio Espín Castillo.,. . . . Idem.................. 21 Abril 1874.................... 54
361 L°* 2®, 3.® Gaspar Rodríguez Reche, . . .  

Angela Reche........... .
Galera................  2 Septiembre 1874 20

178 Idem ...* Idem..................  2 Septiembre 1874 20
195 Idem . . . Bernardo Rodríguez Reche.. 

Jerónimo Candelas hermanos 
Juan Trqjillo Candelas.,. 
Domingo Bermúdez E.a.......

Idem. . . . . . . . . . .  2 Septiembre 1874 15
362 Idem.. . . ídem. __________29 Julio 1884......... . 2
439 Idem.. . . Idem...................24 Septiembre 1884 3
352 Idem. Idem..................22 Junio 1 88 1 ..... 6
270 Idem. . , . Eugenio Blanes Martos. . . . . I d e m 22 Mayo 1875.. . , . .  5
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409 l.°, 2.°, 3.° Antonio Alavaree Cobor.. . . Jgto # t . • •. • 6 Abril 1874____ 3

223

factura núm. 29.144

140
1.507

619
239
129
71

168
20

1.670
528
83
51

1«......... Antonio Ruiz Chamorro....... Lo ja.................... 2 Agosto 1874.... 
13 Julio 1877

1
1.°, 2.°, 3.° 
Idem .. . .  
Idem ., . .  
Id em .. . .
Idem ___
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem .. 
Idem .. . .

Lorenzo González....... ..........
Cíon+rkCi TV/Tíitíi T,rínp7

Idem .•••••« .«•• 4
Castril....... . 11 Marzo 1875____ 2

Antonio Casas Najarro.. . . . .
Evaristo Mallorquín Martínez
Manuel Jiménez L acal.........
Ramón Maqueda......... ...........

Almuñécar.. • •»• 30 Marzo 1817........ 4
Castilléjar. . . . . . 17 Noviembre 1876. 32
Cúllar Baza.......
Cortes y Graena. 
Jerez.............

26 Agosto 1874___
20 Noviembre 1875.

16
11

Francisco Villa!va.................
José Esteban Mallorquín., . .  
María Josefa Pérez Corpas..
Juan Sánchez Saavedra........
Francisco Villalva Bequena.

14 Agosto 1877----
18 Enero 1875.......
11 Abril 1877.........
29 Noviembre 1874.

4
Ulora...................
Huétor T ájar.... 
Esfiliana.............

4
4

47
Albuñán........... . 7 Septiembre 1875 13

142 1*
FACTURA NÚM. 29.145 i

¡

375 1.°, 2.°, 3.° Catalina Castillo Rom án.. . . Puebla de D. Fa- 
drique............. 22 Octubre 1876... 10 !

515
16

390
1.304

148
1.176
1.025

Id em .. . .  
Idem .. . .
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

Francisco Sánchez Guijarro.
Alfonso Galera Castillo........
Domingo Penalva Guijarro..
Simón Sánchez......................
Antonio Rosillo Sánchez.. . .
Pedro Martínez Marín...........
Mariano Martínez Moreno. . .

Idem .................. 10 Septiembre 1877 
2 Febrero 1877 . . .

7 I
Idem.................. 3
Idem ................... 20 Junio 1882........ 15 |
Idem......... 5 Octubre 1879... 4
Idem ................... 12 AgoBto 1877.... 

4 Abril 1877.........
1

Idem -................. 1
Idem ................... 25 Agosto 1874.... 15 1

Nume
ración 
de los 

recibos.

Plazos 
á que co

rresponden
Sujetos á cuyo favor se expidieron. Pueblos. Fechas.

Importe.

Pesetas.

853 1.°, 2.°, 3.° Ildefonso Manuel Sánchez. . . O rce.................... 12 Octubre 1879... 
30 Marzo 1883

17
1739 Idem .. . . Pablo Triplano Morales........

María Josefa Conca...............
Idem ...................

688 Idem .. . . Idem.............
*-J \J  lUCllLt/ A L7UU • # • • •

30 Marzo 1883 6
28 Id em .. . . José Francisco Más Sánchez. Idem........ .......... 30 Marzo 1883 16

6
2

744 Idem .. . . Pedro Ambel Morales Mayor. 
Luis Romero Bubio...............

Idem.................... 30 Marzo 1883
662 ¡Idem .. . . Idem.................... 14 Febrero 1883.... 

1.° Septiembre 1878 
4 Septiembre 1883

314 Id em .. . . Ezequiel López Latorre........ Id em .. . . .  *........ 6
2300 Id em .. . . Domingo Gamboa Moreno. . . Idem ................. .

FACTURA NÚM. 29.146
112

406 1.°, 2.°, 3,° 
Idem .. . .

Manuel D íaz........................... Iznalloz............. .. 16 Octubre 1877.... 
12 Diciembre 1874. 
6 Octubre 1874.... 

12 Septiembre 1874
21 Julio 1877..........
30 Julio 1875..........

5
61 Mariano Bomero..................... Idem ................... 21

6237 Id em .. . . Felipe Bomero....................... Idem .................
5 Id em .. . . José Mendoza. *..................... Don Diego.......... 11

17
8
2

502 Id em ... . María Guerrero....................... Alhendín............
176 Id em .. . . María Nieves............... . Gavia Chica.......
46 Id em .. . . H.° de José Bailón.................. Pulianillas......... 30 Julio 1875..........

17 Febrero 1875...209 Idem___ Pedro de Rojas........................ Pulianas............. 2

72

Lo que se hace público en este periódico oficial en cumplimiento de la Real orden fecha 30 
de Julio de 1889; advirtiendo que durante el término de un mes podrán presentarse en la De
legación de Hacienda de esta provincia las reclamaciones que convenga intentar á los que se 
crean con derecho á los valores expresados.

Granada 22 de Junio de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Leoncio López.
1478—M

Ignorándose el paradero de D. Antonio Caracochea, Agen
te ejecutivo que fué sucesivamente de la segunda zona de 
esta capital y de la de Baza, por providencia de hoy he dis
puesto se le notifique que esta Administración de Contribu
ciones, en virtud de tener por presentado fuera del plazo se
ñalado en el núm. 6 del art. 35 de la instrucción de apremios 
vigente, ha acordado rechazar los expedientes de insolvencia 
por cuotas de la contribución industrial de los pueblos de 
Albolote, del ejercicio de 1888-89, importante 19‘62 pesetas, 
y de Cortes y Cúllar de Baza, del ejercicio de 1889-90, impor
tantes 360‘50 pesetas, y declararle responsable de las expre
sadas sumas.

Asimismo se le hace saber que puede recoger en esta Ad
ministración dichos valores por sí ó por persona debida
mente autorizada, y alzarse del acuerdo si así lo cree oportu
no para ante el Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia, 
dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta providencia en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que si no lo hiciera quedará 
firme el acuerdo y le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 17 de Junio de 1891.=Leoncio López.
1434Í&-M

Estación Central da Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntes de donék
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Luarca.—Manuel Boti Riguez, sin señas.
Barcelona.—Adela Romero, Bubio, 1, entresuelo.
Idem.—Eladio López, Barco, 5, principal.
Roeken.—Baarsrud, Maderas.
Cudillero.—Teferina, Yeneras, 7.
San Erancisco.—Sotria, Barrio Nuevo.
Segovia. — Marquesa Arco Hermoso, B. al 1.083, no dejó 

señas (ausente).
Santander.—Ignacio Boselló, sin señas.
Cullera.—Envasa, ídem.
Huéscar.—-Bellver, San Bartolomé, 7.
Avila.—Wenceslao Bueno, Preciados, 34, principal.
L. Oriente.—Bomualda Areste, Telegraph restant.
Valencia.—Manuel García, ídem.
Tárrega.—Niubo Eont, Mesón de Paredes, 4.

NOROESTE

Medina del Campo.—Federico Alvarez, Bey Erancisco, 11.
Yalladolid.—Felisa, plazuela de Capuchinos, 2.

[o e s t e

Santiago.*—Alfonso Espinosa, Carrera de San Francis
co, 10.

Madrid 26 de Junio de 1891. =  Por ©1 Jefe del Centro, 
Narciso Felíu.

Diputación provincial de Albacete.
Comisión provincial.

El día 4 de Julio próximo, á las doce de su mañana, se 
celebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
subasta pública para contratar el suministro de los artículos 
de consumo quesean necesarios en los establecimientos de 
beneficencia de esta ciudad durante el año económico dé 1891 
á 1892, y que quedaron desiertos por falta de licitadores en 
la anunciada para el día 19 del mes que cursa, bajo los tipos 
máximos á la baja que sirvieron de basé á aquella, cuya re
lación de los citados artículos se publica en el Boletín oficial 
de la provincia respectivo al día de hoy, y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la Sección 
respectiva de la Secretaría de la Corporación, durante las ho
ras de oficina, todos los días no festivos, y que sé publicó én 
el citado periódico oficial del día 20 de Mayo próximo pasado.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento dé cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 24 de Junio de 1891.=E1 Vicepresidente acci
dental, Antonio Paredes.=E1 Secretario, Ricardo Archillas.

870—S
Comisión provincial de Oviedo.

Está Corporación, en sesión de 5 del corriente, acordó 
suspender la celebración de la subasta para la construcción 
<iel trozo 1.° de la carretera provincial de Figaredo á Urbíes

que se hallaba anunciada para el día 7 del próximo Julio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 de Mayo pasado y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo .de 3 del corriente, y que no es posi
ble verificar por no poder cumplirse lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877, el 36 
del reglamento para su ejecución y el 4.° del Beal decreto de 
4 de Enero de 1883.

Oviedo 8 de Junio de 1891.—El Vicepresidente, Alfonso 
González Núñez.=Por acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, Ignacio España.
Intervención de Hacienda de la  provincia de Granada.

D. Dionisio Aparicio, Interventor de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que en 11 de Marzo de 1861, y bajo los núme
ros 378 y 379 de entrada, D. Luis y D. Luciano Grisolia, y 
en nombre del Ayuntamiento de Baza, constituyeron en esta 
Caja sucursal dos depósitos necesarios por la tercera parte 
del 80 por 100 de los Propios del repetido Municipio, impor
tantes el primero 7 reales 97 céntimos, y 49 reales 15 cén
timos el segundo; y habiendo sufrido extravío los menciona
dos resguardos, lo pongo en conocimiento del público, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento para la 
ejecución del decreto de 15 de Enero de 1874, respectivo á las 
operaciones de la Caja de Depósitos, para que la persona que 
los haya encontrado se sirva presentarlos en esta oficina; en 
la inteligencia de que transcurridos dos meses desde la pu
blicación del presente sin reclamación de tercero, quedarán 
nulos dichos documentos.

Granada 20 de Junio de 1891.—Dionisio Aparicio.
1453—M

Comandancia de la  Guardia civ il de la  provincia  
de Ciudad Real.

El día 21 de Julio próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará tercera subasta pública én la casa cuartel 
de la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio 
de provisión de efectos de carreajes, montura y calzado, así 
como simultáneamente tendrá lugar la segunda de tablados 
con banquillos de hierro que por el tiempo de dos años pue
da necesitar esta Comandancia en dichos servicios.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir pára la contratación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Ciudad Real 21 de Junio de 1891.=E1 primer Jefe, Carlos 
Alfonso y Ma~tí 871—S

Comisión liquidadora de los Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

D. Eugenio Gómez Hernández, vecino de Navarredonda 
de la Rinconada, provincia de Salamanca, ha solicitado se le 
expida un duplicado dél abonaré núm. 25, que en 9 de No
viembre d e 1880, y por valor de 340 pesos 99 centavos oro, 
fue expedido por el segundo batallón del regimiento Infante
ría de Andalucía, núm. 13, por sus alcances hasta fin de Ju- 
nia de 1878, y que manifiesta habérsele extraviado.

Antes dé proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, sé avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presénte anuncio en la G aceta  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Salamanca’, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor 
el citado abonaré núm. 25, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 27 de Octubre de 1847.

Aranjuez 18 de Junió de 1891.=É1 Teniente Coronel, Jefe, 
Roque Manglano. 1431—M

José Escobar Cáscales ha solicitado se le expida un du
plicado del abonaré núm. 42, que en 10 de Septiembre de 
1881 se le expidió por el segundo batallón del regimiento In 
fantería de la Corona,, núm. 13, ppr sus alcances al ser li
cenciado, ascendénte á 83 pesos 3 centavos oro, y pagados 
por la Caja general de Ultramar, él que manifiesta habérsele 
extraviado.

} Y antes de proceder á la expedición del duplicado; que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
cpn algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor

el precitado abonaré núm. 42, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 19 de Junio de 1891.=E1 Teniente Coronel, Jefe, 
Boque Manglano. 1430—M

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores 
la subasta pública, núm. 17/91, celebrada en este Arsenal y 
Comandancia de Marina de la provincia de Sevilla el día 8 
del mes actual, para el suministro de los materiales necesa
rios en la 3.a agrupación, con destino al aparato semafórico 
de Canarias, fragata Machina y taller de herrería, bajo el 
tipo total de 2.244‘57 pesetas, cuyo anuncio y modelo de pro
posición fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 127 
de 7 de Mayo último, y en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Sevilla, números 105 y 268 de 7 y 8 del propio, 
respectivamente, se hace saber por medio del presente, que 
en virtud de acuerdo de esta Corporación, núm. 353 de 19 del 
actual, se saca á licitación pública por segunda vez los ex
presados materiales, bajo las mismas condiciones, precio, 
tipo y forma anunciada anteriormente, á. los treinta días de 
que aparezca éste inserto en los citados periódicos oficiales, 
y en los cuales se fijará oportunamente el día y hora de su 
celebración.

Carraca 23 de Junio de 1891.—El Secretario, Emilio Ba
rrera. 869—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de Cespedosa.

Desde el 1.° de Julio próximo se halla vacante la plaza 
de Médico titu lar de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, pagadas trimestralmente de los fondos muni
cipales por la asistencia de una á 60 familias pobres desig
nadas por el Ayuntamiento y Junta  municipal.

El agraciado queda en libertad para contratar igualas 
particulares con los demás vecinos que ascienden á 350, y 
algunos caseríos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas al 
Sr. Alcalde, en el término de treinta días, pasados los cuales 
se proveerá la plaza conforme á lo dispuesto en el reglamen
to de 14 del mes actual, cuyas prescripciones ha de aceptar 
el que resulte agraciado; haciéndose constar que esta villa 
corresponde al partido judicial de- Béjar en la provincia de 
Salamanca.

Cespedosa 22 de Junió de 1891.=E1 Alcalde, Juan Fran
cisco García. = P o r su mandado, el Secretario, Martín Her
nández. 1499—M

Alcaldía constitucional de Tarancón.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Los solicitantes que se hallen adornados de los requisitos 
prevenidos en el art. .123 de la vigente féy. Municipal, y re- 
unan además las circunstancias de haber sido Secretarios en 
pueblos cabezas de partido más, de diez años y posean algún 
título académico que justifiquen su aptitud legal, presenta
rán sus respectivas instancias en la repetida Secretaría de 
este Municipio durante el plazo de quince días, contados des
de que el presente anuncio aparezca inserto en q\ Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  k

Tarancón 25 de Junio de 1891. =E1 Aléalde, Leopoldo 
Rubio.=El Secretario interino, José Cañete. 1505—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

BENÁVENTE
La Audiencia.de lo criminal de Benavente.
A las Autoridades civiles y militares de la Nación espa

ñola hace saber que procedente del Juzgado de esta villa se 
sigue Causa criminal de oficio sobre falso testimonio contra 
Manuel del Pozo Ramos, natural y vecino de Villarrín de



Gaceta de Madrid.—Núm. 178 27 Junio 1891 1043
Cam pos, partido judicial de Villalpando, hijo leg ítim o de Ja- 1 
cinto y de Francisca, soltero, cortador, de veintiú n  años de 
edad cum plidos, cuyas señas al final se expresarán, y  en tal causa se ha dictado auto con fecha 11 del actual decretando la  prisión provisional del referido procesado, quien no ha 
sido habido en su dom icilio, del que aparece se ausentó con  dirección á Bilbao, en cuyo territorio es de presum ir que se encuentra, ignorándose su actnal paradero, m andándose, á 
fin de que pueda tener lugar su  prisión, expedir la presente  requisitoria, por la cual, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III y de Doña María Cristina R egente del Reino (Q .D .G .), se exhorta y requiere á las Autoridades antes expresadas que, luego que la m ism a vean inserta en los periódicos ofi
cia les, ó de cualquier modo tengan de ella conocim iento, se 
sirvan ordenar á los individuos de la policía judicial y á la  del benem érito Cuerpo de la  Guardia civ il practiquen las  m ás activas y  eficaces diligencias en averiguación del paradero del ya referido Manuel Pozo, quien, caso de ser habido, será conducido con las seguridades convenientes á la cárcel de esta villa; pues en ello está interesada la adm inistración  de justicia.

Dada en Benavente á 20 de Junio de 1891.=U baldo Góm ez.—Por mandado del Tribunal, el Secretario, Mariano Alonso.
Señas particu lares ele Manuel del Pozo.

Estatura un metro 660 m ilím etros; peso 87 kilogram os, 
dim ensión de las m anos 180 m ilím etros de largo por 100 de ancho, ídem de los pies 270 ídem  de largo por 260 de ancho, 
color de los ojos castaños, ídem del pelo ídem , cicatrices n inguna , color del rostro moreno claro. J — 3918

CADIZ
En virtud de providencia de la Sala dictada ante m í en causa crim inal por atentado á los agentes de la  Autoridad  contra Eduardo Romero González, se ha mandado citar al 

testigo  Antonio Mogán y  Carballo, guardia m unicipal que 
ha sido en esta población y  cuyo servicio dejó de prestar en 
el m es de Enero del presente año, en cuya fecha marchó á la ciudad de H uelva, ignorándose su  actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Tribunal con objeto de que se pueda prestar declaración  en el acto del juicio oral de la referida causa; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar  en derecho.

Cádiz 2 de Junio de 1 89 1 .= L u is A lem án. J —3911
Juzgados m ilitares.

ANDUJAR
D. José Ruiz y Ruiz, Capitán del cuadro de reclutam iento  de la zona m ilitar de Andújar, núm . 48, y  Juez instructor.
Hallándom e instruyendo sumaria contra Manuel Francis

co Isidoro, jornalero, natural de Ubeda, vecino de Menjíbar, de treinta y  un años de edad, de estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos m elados, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente pequeña, aire bueno, producción buena y de un metro 660 m ilím etros de estatura, cuyo paradero se ign ora, acusado de deserción, por el presente tercer edicto llam o, cito  y  emplazo á dicho prófugo, para que en el térm ino de diez día's, á contar desde la fecha, se presente en este Ju zgado de instrucción, sito en la casa llam ada de la  Torre de la  ciudad de Andújar, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya  lugar.

a . la vez á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y  de m i parte suplico  
que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la  busca y captura del mencionado individuo; y si fuese habido, 
lo  pongan á m i disposición y con toda seguridad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
m am iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia.

Dado en Andújar á 12 de Junio  de 1891.—El Juez in s
tructor, José Ruiz. =  Ante m í, el Secretario, V icente Luque.

1429—M
BARCELONA

D . Manuel Landa Benito, Comandante del segundó bata
lló n  del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm. 57, Juez  
instructor del expediente seguido de orden del Excm o. Señor Capitán general de este distrito contra el soldado del propio 
Cuerpo Mariano Colell Buxadé por la falta grave de primera deserción sim ple.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Mariano Colell Buxadé, soldado del expresado regim iento, natu
ral de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, hijo de Juan y  de María, soltero, de vein te años de edad, de oficio 
ganadero, cuyas señas personales son las sigu ientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbh ídem , 
boca ídem , color sano, frsnte regular, aire bueno, producción  
buena y de un metro 655 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel de Jaime I, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del E xcm o. Sr. Capitán general de este d istrito se le sigue  con m otivo de haber cometido la falta grave de primera de
serción sim ple en la noclié del 12 del actual; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su  vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G .), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Mariano Colell Buxadé; 
y  en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso con las  
seguridades convenientes al cuartel de Jaim e I, v á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia He este día.

Barcelona 17 de Junio de 1891.=E 1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Landa. 1447—M

CÁDIZ , ¿
D. Cristóbal A guilar y  Martel, Teniente de navio de la  escala de reserva, Comandante de Infantería de Marina, y  

A yudante fiscal de esta Comandancia.
Por la presente requisitoria, y  en uso de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.), tiene concedidas para estos ca

sos en sus Reales Ordenanzas, cito, llam o y  emplazo por este  
m i segundo edicto á los reos por delito de contrabando D iego  
Toro Carrasco, hijo de Francisco y  de Francisca, natural de 
Marbella, vecino de La Línea, casado, jornalero, de cuarenta  
y  un años y  sin  instrucción; Francisco Toro Carrasco, hijo de Francisco y Francisca, natural de Marbella, vecino de La Lí

nea, de cuarenta y  cinco años, casado, jornalero y  sin in s- ' 
trucción; José Ig lesias Ig lesias, hijo de padres desconocidos, natural de Málaga, de veintiocho años, viudo, vecino de A l geciras, marinero y sin instrucción; Francisco Y eguas Lara, hijo de Antonio y de Beatriz, natural de Marbella, vecino de La Línea, de cuarenta años, casado y sin instrucción; A nto
nio Abad Martín, hijo de Diego y de Josefa, natural de H u elva, vecino de ídem, de treinta y siete años, soltero, m arinero y  sin  instrucción, para que en el térm ino de veinte días, contados desde el sigu iente al que aparezca publicado en lo s  Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, H uelva, M álaga 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta F iscalía de Ma
rina; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiem po exhorto y  requiero á todas las A u tori
dades, civ iles y  m ilitares y  agentes de la policía jud icia l para que se sirvan proceder á la busca y captura de dichos individuos; y  caso de ser habidos, se rem itan por tránsito de justicia  á la cárcel de Cádiz á m i disposición.Cádiz 20 de Junio de 1891.—Cristóbal A guilar Martel.

1451—M
CARTAGENA

D. José Conca y  Samper, Alférez de Infantería de Marina, y A yudante de este Arsenal.
Hallándom e sumariando al marinero de segunda que fué de la dotación del vapor Legaspi, Bartolomé Sima M ontanet, 

hijo de Juan y  María, de vein tiú n  años, soltero, natural de Y elver (Barcelona), por el delito de primera deserción que 
consum ó en 15 de Mayo ú ltim o, hallándose el citado buque en este puerto.

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, cito, llamo y  emplazo por este segundo edicto y pregón al citado individuo, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde el 
sigu ien te á la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Barcelona, comparezca en esta F iscalía á dar sus descargos respecto del ex 
presado delito; en el concepto de que de no verificarlo se 
continuará y  term inará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 17 de Junio de 1891 .=  El F iscal, José Conca. 1432—M
CEUTA

D. Martín M iguel Becerro, Comandante de Infantería y  Juez instructor perm anente de esta  Comandancia general.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á A n drés Pérez y  Pérez, vecino que fué de esta ciudad y  cuyas 

señas personales se desconocen, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este  Juzgado de m i cargo, sito en la calle de Duarte, núm . 5, para 
responder á los cargos que le resultan en las diligencias pre
vias que instruyo de orden de la Autoridad judicial de la plaza con m otivo de una carta ofensiva dirigida al Inspector de vigilancia  de la m ism a; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido Andrés Pérez y  Pérez; y  caso de ser habido, lo remitan, en clase de preso á esta plaza y  á mi disposición.
Dada en Ceuta á 12 de Junio  de I891.=M artín  M iguel.

1450—M
CORDOBA

D. José Pacheco y Rodríguez de Lara, Comandante de Infantería, Juez instructor de la plaza de Córdoba.
Habiéndose extraviado de la dehesa de Moratalla en la n o

che del 19 de Mayo últim o el potro nombrado E scatim oso, 
entero, castaño oscuro, ligeram ente entrepelado de ijares, raya de mulo, m edia sangre inglesa , de tres años, un m etro  60 centím etros de alzada, con hierro.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia  m ilitar, por la presente y  en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G-.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, ta n 
to civ iles como m ilitares y  á los agentes de la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido potro, y  caso de encontrarse lo pongan á m i disposi- ; ción en el cuartel de la rem onta de esta ciudad ó en cual
quiera de las dehesas que lleva en arrendamiento el segundo  
establecim iento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten ga  la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Córdoba 19 de Junio de 18 9 I.= P o sé  Pacheco y  Rodríguez 
de L ara .=P or su  m andato, el Secretario, Santiago Escudero.

1449—M
CORUÑA

; D. M iguel Rodríguez y López, T eniente de navio , A y u dante de la Comandancia de Marina de la  Coruña.
: Hace saber que de orden superior se halla instruyendo su 

maria sobre las m uertes habidas en ocasión del naufragio del vapor español Irurac-bat, ocurrido por choque con el de la 
Mala Real inglesa  Da,uro\& noche del 31 de Marzo al 1.° de 
Abril de 1882, á fin de que las fam ilias de los tripulantes y  pasajeros del primero de dichos vapores que resultan d e s 
aparecidos', y  á continuación se expresan, se presenten á la  brevedad posible en esta Comandancia, ó bien á la Autoridad  
de Marina ó Juzgado del punto m ás próxim o al en que se en 
cuéntren á m anifestar si de entonces acá han tenido noticia  del pariente desaparecido ó le suponen m uerto en dicho nau
fragio; debiendo en este caso facilitar los datos necesarios 
para la inscripción de defunción y  m anifestar si desean ó no  m ostrarse parte en el sumario. .

Al propio tiem po en nombre de S. M. exhorta, á aquellas 
Autoridades, y  por su  parte les ruega se sirvan acordar, lle 
gado el caso, la práctica de las referidas d iligencias y  su  rem isión  á esta Comandancia.

La Coruña 18 de Junio de 1891,= E 1 F iscal, M iguel R odríguez.
TRIPULANTES Y PASAJEROS QUE SE CITAN

Tripulantes. . . .
v Mateo Airo.

Juan B au tista  Marcaída. t\ Juan Manuel Lequina.
Francisco Fernández.A niceto Orbe.
Mariano Bilbao.Andrés Bastida.Eusebio Ortuzar.

José Martínez.Alejo.
José Ignacio.Juan B autista.Pedro.
Jhon R. Brau.Juan Ugarte.
Manuel.

Pasajeros.
E steban García Montero.Lorenzo Lago.
José Babio Dans.Juan Martínez.Rafaela Pilar.
Leopoldo F iguerola.José Menéndez Díaz.
A gustín  Piñón Prieto.Juan Moar Otero.
Mariano Ortiz V ives.Felicidad Buceta López.Pedro Quirós.Benito Vázquez Alvarez.Bernardo Testa Pérez.
Juan Testa Pérez. 1433—M

LEGANÉS
D. Heliodoro Moreno P etit, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Zaragoza, núm . 12.
H allándose ausente de esta plaza el soldado de la segu n da compañía del segundo batallón de este regim iento A lfon so E spinosa Caballero, a quien de orden superior estoy s u mariando por el delito de segunda deserción.
El citado soldado es hijo de Serapio y  de C atalina, natu

ral'de Tarazona, parroquia de San Bartolom é, provincia d e  Albacete, distrito m ilitar de Valencia, nació en 17 de J u lio  del año de 1844.
Sus señas eran en el m es de Noviem bre día 20 del año  

de 1875 pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,, 
barba regular, frente espaciosa, aire m arcial, señas p articu lares ninguna.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d e  Ju sticia  m ilitar, por el presente segundo edicto cito , llam o y 
emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de v e in te  días, contados desde la fecha, se presente en el cuartel de lo s  Docks de la plaza de Madrid, á fin de que sean oídos sus d e s 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s i n o  
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el p erju icio  que haya lugar.

A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita -  
res^y á los agentes de la policía judicial para que practiquéis 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso d e  ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des co n velien tes á fin de q u esea  puesto á m i d isposición;  pues así lo tengo acordado en providencia de este día»

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el B oleím  &J&- cial de las provincias de Madrid y  Albacete.
En Leganés á 13 de Junio de Í891.=H eliodoro Moreno. = -  Francisco Besteiro. 1435 M

MADRID
D. José Ortega Serrano, Comandante, Juez in structor cM  prim er batallón del regim iento Infantería de Canarias; nú

mero'43, y  de la causa seguida contra el soldado J esú s L ó pez Rabanal por deserción y  hurto de un reloj, verificados e l  día 16 del corriente.
 ̂ Por la presente requisitoria llam o, cito y em plazo á J e 

sús López Rabanal, natural de León, soldado de este reg im iento, hijo de Lorenzo y  de Josefa, soltero, de v e in tid ós  
años de edad, de oficio camarero, cuyas señas personales so n  las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, n a r is  
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente p equeña, aire bueno, producción ídem , de estatura un m etrm  
620 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com parezca en el cuartel de L eganés, á mi disposición, para re s ponder á los cargos que le  resultan en la causa que de ord en  
del Excm o. Sr. Capitán general de este distrito se le s ig u e  
con m otivo de su deserción y hurto de un reloj, verificado»  
ambos delitos en 16 del corriente; bajo apercibim iento de que* 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde*, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v  requiero á todas^ las Autoridades, tanto civ iles como 
res y  de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Jesú s López Rabanal; y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preb® v  
con las seguridades convenientes al cuartel de Leganés , i  
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  do  este día.

Dada en Madrid á 19 de Junio de 1 89 1 .=  José O rtega.
‘ ^  ' 1''"'   ' : 1439—M

MANRESA
; D. Manuel Olmo Parada, prim er Teniente, Juez issfcrae- tor de expedientes m ilitares.

Habiéndose ausentado de la villa de Gracia M iguel Bort- Dellá, recluta del actual reemplazo de 1890, hijo de Jo&auín  y de Vicenta, natural de 'Traiguera, avecindado en G racia. 
Juzgado de primera instancia de la U niversidad, p rovincia  
de Barcelona,. Capitanía, general de Cataluña, nació el 5 d e  Septiem bre de 1871, de oficio albañil, edad diez y ocho m íos,,. siete m eses, su  estado soltero, pelo castaño, cejas a i pelo,, 
ojos.pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co lor  sano, su frente regular; su aire m arcial, su producción bue
na, su estatura un metro 590 m ilím etros, señas particu lares  
ninguna, no sabe leer ni escribir, fué filiado: por el cu p o'd e  Gracia, habiéndole, correspondido en suerte, ei núm . 271, qfiien de orden superior m e  hallo instruyendo exp ed ien te  
por falta d e : presentación para su destino á cuerpo el día & de Marzo últim o.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d& Ju sticia  m ilitar, por el presente primer edicto llam o, c ito  ir 
emplazo á dicho recluta Miguel Bort D ellá, para que en  e l  térm ino de treinta días, á contar desde la  fecha, se presenta  ep esta plaza, s ita  cuartel del Carmen, á fin de que sea su 
oídos su s descargos, bajo apercibim iento de ser declarad©  rebelde si no compareciere en el referido plazo, sigu ién d o le  el perjuicio á que haya lugar.

A  su  vez, en nombré de S.'M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto  j  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  a los agentes de la policía judicial, para que p ra ctio n ca  
activas diligencias en busca del referido procesado; y  ea sed ©  
ser habido, lo rem itan en calidad de preso con las seg u n d a r
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des convenientes á esta plaza á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de te día.y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  reqm t i t e n g a  la d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  insértese e n  l a  G a c e t a  d  M- di id  y Diario oficial de 
Avisos de la provincia de Bar edema.Manresn Ib de Junio de 189L=E3 prim er Teniente, Juez instructor* Manuel Olmo,—El cabo Secretario, José Porras.1436—M

Juzgados de prim era instancia.
MADRID—ESTE

En el Juagado de primera instancia del Este de esta Corte, y por la Escribanía del que suscribe, se lian seguido autos de inicio declarativo de menor cuantía promovidos por Doña M ana de la Yisihición Díaz Trigueros contra los herederos de D. Juan  Jiménez sobre cancelación de un gravamen, en los que se lia dictado la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia.'—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Junio de 1H9L—El Sr. D. Ernesto‘Gisbert y Ballesteros, M agistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia de la zona del Este de la misma.Habiendo visto estos autos de. juicio declarativo de menor cuantía, promovidos por Doña Visitación Díaz Trigueros, de esta vecindad, de cincuenta y nueve años, viuda, dedicada á sus labores, por su propio derecho, representada por el Procurador D. Luis Soto-y dirigida por el Licenciado D. A ntonio De Gregorio, contra los herederos d'e D. Juan  Jiménez, sobre canco ación de un gravamen y éstos en rebeldía;Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la  demanda interpuesta por el Procurador D. Luis Soto^y Hernández en representación de Doña María de la Visitación Díaz T rigueros en su escrito de 26 de Noviembre del año último; y en su consecuencia prescrita y extinguida la obligación al 

pago de la cantidad de 7.532 reales 7 maravedises, constituida á favor de los herederos de D. Juan  Jim énez por escritu ra  otoL'gcda en esta Corte el 26 de Mayo de 1812 ante el Escribano de número D. Alejandro Gutiérrez, de la que se tomó razón en 8 del siguiente mes y que gravita sobre la casa número 3 de la calle de Hermosilla; y en su consecuencia que debo decretar y decreto la cancelación de dicha obligación en 
el Registro de "la prspiedad del Norte de esta capital, al que, Juego de ser firme esta sentencia, se expedirán los oportunos mandamientos por duplicado.Así por esta mi sentencia, que, además de notificarse en los estrados, se insertará la cabeza y parte dispositiva en los periódicos oficiales de esta Corte por la rebeldía de los herederos de B. Juan Jim énez, y sin hacer expresa condena de costas, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ernesto Gisbert.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr, D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de p rimera instancia del distrito del Este de la misma estando celebrando audiencia pública hoy 9 de Junio de 1891, de que yo 
„el Escribano, doy fe. =  Ante mí, Rafael Valdivieso.»Y para que sirva de cédula de notificación á  los herederos de D . Juan Jiménez por su rebeldía é insertar en la G a c e t a  
d e  M a d r id , firmo la presente á  16 de Junio  de 1891.—El actuario, Bafael Valdivieso. X —2287

MADRID—OESTE
En v iitud  cL; providencia dictada en 22 del actual por el Sr. D. Federico Mon sal ve y Callejo, Juez de prim era  instancia del distrito del Oeste, en autos de concurso nece^irio de acreedores de D. José García Cachena y Ja- q ete, se cita al referido Sr. Cachena para que dentro del termino de nueve días se presente en este Juzgado persona dose en forma en dichos autos, presentando al propio tiempo relación de sus acreedores, según prescribe^ la ley; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

haya lugar.Madrid 25 de Junio de 1891.—V.° B.°—Federico Monsal- 
ve.—El Escribano, Juan  García Inés. X —2289

MADRID—SUR
En v ir tu í de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia del Sur de esta Corte, dictada hoy en las diligencias sobre exacción de costas im puestas á Dona C ristina A rriera y Llamas en autos por ella instados para obtener el beneficio de pobreza á fin de litigar con D Francisco Casado, se saca á l a  venta en pública subasta por tercera vez, y sin sujeción á tipo, la sexta parte de una finca conocida por el nombre de Las Maseras, en e! término de Orihuela, partido de las Costas, campo de las Salinas, que consta de unas 840 tahullas, de las cuales hay 400 de olivar, 140 de algarrobos, 36 de viña, seis de huerto, tres de huerta y lo restante de tie rra  Manca, con una casa habitación y de labor en buen estado, cochera, cuadra, gallinero, molino aceitero y bodega; que linda en toda su extensión por el Norte con terreno d é lo s  

herederos del Conde de Pinohermoso; por Mediodía y Saliente con otros de D. Federieo Linares, y por Poniente con te rrenos de D. Bernardo Roca, cuya sexta parte de hacienda 
fué tasada en 13.750 pesetas.El remate se celebrará doble y sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de Orihuela el día 18 de Julio próximo, á las nueve de la mañana; previniéndose que es sin sujeción á tipo, que se adm itirá posturas en la forma determ inada en el artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil, que podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; que para tom ar parte en la subasta deberán los líeitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del total de la tasación, sin cuyo requisito no serán adm itidos; que en caso de empate se abrirá nueva licitación sólo ante este Juzgado, y entre los que le constituyan, adjudicándose el rem ate al mejor postor; y que los títu los de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del que autoriza
Íiara que puedan exam inarlos los que quieran interesarse en a  subasta, los cuales deberán conformarse con ellos sin que tengan derecho á exigir otros -Madrid 16 de Junio de 189l.=V .° B.°=Emilio Méndez.=  El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.286—P

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instrucción del distrito del Sur de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Josefa Miguel Lacalle, hija de Leandro y de Josefa, natural dé esta Corte, de treinta y seis años, casada, cigarrera, habitante en el paseo de las Acacias, núm. 7, duplicado, principal, para que en término de diez días, contados desde la inserción de la presente én el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm, 1, con el fin de practicar cierta diligencia acor

dada en el sumario que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de expresado individuo.Dada en Madrid á 18 de Junio de 189L—Mariano Fonseca. =E1 Secretario, Diego Boca de Togores.
Señas de la procesada.

Estatura y facciones regulares, pelo y ojos castaños, sin ninguna seña particular al exterior; viste traje negro de percal. J—3880

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instrucción del distrito del Sur de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eduarda Riquelme Sánchez, hija de Jacinto y de Antonia, natural de Telamos (Guadalajara), de veintinueve años, viuda, que dijo vivir carretera de Andalucía, núm. 1, tejar, para que en término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín, oficial y G a c s t a  d e  M v d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de practicar cierta diligencia acordada en sumario que contra la misma se instruye sobre lesiones; apercibiéndole de que si no comparece será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de expresada individua.Dada en Madrid á 18 de Junio de 1,891.—Mariano Fonseca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado. J—3881
MALAGA—ALAMEDA

D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad..Por la presente requisitoria y término de diez días se llama á José Castuera González, vecino de Sevilla, habitante en Marzo anterior en la calle de Madre de Dios, núm. 36, de esta ciudad, cuyas señas personales son: estatura mediana, pelo rubio, cejas al pelo, un poco pecosa y erupción granosa en la cara, usa bigote también rubio, ojos azules, barba afeitada, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, que radica en la calle del propio nombre, con objeto de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia judicial acordada encausa que se le instruye sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención del referido José Castuera González, poniéndolo, habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Málaga 27 de Mayo de 1891.—José M iró.=El Secretario, José Ponce de León y Correa. J—3790
MÁLAGA—MERCED

D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de quince días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado por lesiones y atentado José Rojo Mesa, natural de Pino de Genil, provincia de Granada, de esta vecindad, hijo de Antonio y de María, de treinta y tres años de edad, de oficio del campo, habitante calle del Paraíso, número 8, barrio de la Victoria, con instrucción, de estatura regular, color claro, pelo negro, ojos melados, nariz y boca regulares, cara oval, cejas al pelo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en la causa que en unión de otros se le sigue por dicho delito; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Y  al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto procedan á su busca, captura y traslación á esta cárcel; en la que caso de ser habido, lo pongan en ella á mi disposición.Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Junio de 1891.= Jo sé Rivas González.—Por mandado de S. S., Diego Ejea.J—3791

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Bhnco, Juez de instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y término de quince días, contados desde la publicación de ía presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Antonio Rivera Gómez, alias Chícharo, hijo de Juan y de Ana, de veinticuatro años de edad, soltero, de esta naturaleza y vecindad, matarife, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se presente, en la cárcel pública de esta ciudad para cumplir la pena que le ha sido impuesta poi 3a Superioridad en causa por lesiones; previniéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y conducción á la cárcel, á mí disposición, del Antonio Rivera Gómez, alias Chícharo, dando de ello el oportuno aviso.Dada en Málaga á 12 de Junio de 1891 .=Franciseo Gallego. ̂ Licenciado Leopoldo López González. J—3841
MANACOR

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de instrucción de la villa de Manacor y su partido,Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  á Antonio Campánez, vecino de Palma, albañil, y á Pedro José Martí, dependiente que era de un Notario de Barcelona y vecino de la misma ciudad, para que se presenten en este Juzgado, á fin de prestar cierta declaración en causa criminal que se sigue sobre estafa de cerdos á varios vecinos de esta villa; apercibidos que si no comparecen dentro de dicho término les parará los perjuicios que haya lugar.
Dado en Madaeor á 11 de Junio de 1891.=Manuel Peña- losa.== Por su mandado, Bartolomé Sureda. J—3813

MANCHA REAL
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Galán Morillas, natural de Alora, provincia de Málaga, y vecino de La Carolina, casado y jornalero, cuyas demás circunstancias á continuación se describen, fugado de la cárcel de esta villa  de tres á cuatro de la tarde del día de ayer en donde se encontraba sujeto á prisión provisional, para que en el término de diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de este edicto en los Boletines oficiaUs de esta provincia, la  de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos del sumario que contra el mismo y consorte se instruye sobre robo; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca de expresado sujeto; y habido, lo conduzcan á disposición de e3te  Juzgado en clase de preso y con las seguridades convenientes.Dado en Mancha Real á 11 de Junio de 1891.=Juan Quintanilla y Lazuén.=E1 Escribano habilitado, Martín H errera.

Circunstancias y nodo de vestir del Pedro Calan.
Pesa 63 kilogramos, mide un metro 55 centímetros, di»» mensiones de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 23, color de las pupilas pardo claro, pelo castaño oscuro, color del rostro moreno, usa bigote, le faltan uno ó dos dientes de la mandíbula superior, y viste pantalón de paño negro, chaqueta con coderas, chaleco oscuro y sombrero hongo negro de ala ancha. J —-3792

MERIDA
D. Ricardo Salnstiano Portal y Cantón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres sujetos desconocidos, y cuyas únicas señas que se han podido adquirir á continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Badajoz, se presenten en este Juzgado con el fin de recibirles declaración en causa que ante el mismo se sigue por robo verificado la noche del 19 al 20 de Marzo último en el comercio que fué del difunto D. Francisco Pérez Durán, situado en la calle de la Fuente, núm. 16, de la villa de Zarza junto Alange, cuyos tres desconocidos pasaron al salir el sol por las afueras de referida villa; bajo apercibimiento de que si no comparecen dentro del término que se les señala, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Mérida á 12 de Junio de 1891.= R . Salustiano  Portal.=Por su mandado, por mi compañero Ibarra, Isidoro Viñeta. Señas de los desconocidos.
Uno de estatura mediana, grueso, moreno, con bigote algo cano, ojos negros, nariz larga, como de treinta y seis á cuarenta años; vistiendo chaqueta de astracán negra, deteriorada, pantalón claro, sombrero color café de ala ancha, y alpargatas, al parecer gitano.Otro de estatura elevada, moreno, agitanado, ojos castaños, nariz remangada, con poca barba, como de veintitrés años de edad; vistiendo americana de paño negro, pantalón también negro, sombrero negro de ala ancha y botas como de color de avellana.Y otro de estatura mediana, como de veinte años, sin barba, color blanco, bien parecido. J —3842

MORÓN
D. José Bellinónt y Mora, Juez de instrucción de este  partido.Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é individuos de la policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias en averiguación del paradero de las caballerías, cuyas señas se dirán, las que fueron robadas en la noche del 2 del actual, poniéndolas en su caso á mi disposición con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima ó  no fuesen personas de reconocido arraigo.? Morón 15 de Junio de 1891.—José Bellm ónt.=El actuario* José Delgado.

Señas de las caballerías.
Una muía, de marca, negra, aguileña, de seis años, herrada de la nalga izquierda con una M.Otra, castaña clara, de seis años, mediana, herrada en la nalga izquierda con una Q y un lunar blanco en el costada derecho. *Un caballo, más de marca, negro, peceño, de siete años, herrado en la nalga izquierza con un 30, reparado délos ojos y una cicatriz en el cuadril derecho y parte superior anterior^J—3793

MULA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta villa de Muía y su partido.Por la presente y término de quince días, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al procesado Juan Tomás Sánchez, alias Calzones, natural de Espinardo, vecino de Molina, hijo de Antonio é Isabel, soltero, bracero, de treinta y seis años de edad, de un metro 52 centímetros de estatura, 52 kilogramos de peso, midiendo sus manos de longitud 20 centímetros por ocho de latitud, y los pies 25 centímetros de largo por 10 de ancho, color pálido, pelo entrecano, poblado de barba, cara redonda, pupilas pardas, tiene una cicatriz en la parte baja del lado derecho de la cara; viste pantalón y chaleco de tela color ceniza, blusa azul, faja negra, alpargatas de cara ancha y sombrero hongo negro, á ampliar su indagatoria en causa que se le sigue en este Juzgado por el delito de hurto; baja apercibimiento que de no comparecer en este Juzgado dentro del expresado término será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás empleados de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del referido sujeto.Dada en Milla á 17 de Junio de 1891.=Juan Carazony.=  Por su mandado, Antonio Dueña. J —384B

NOVELDA
D. Gaspar Azorín Navarro, Juez municipal de esta v illa , en funciones de instrucción, por hallarse en uso de licencia el propietario.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco V ela  García, entendido por Antonio el Mono vero, alias Corpus, de unos cincuenta años de edad, casado, ambulante, de esta -
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tura baja, delgado, ojos negros, color sano, licenciado del 
presidio de San Miguel de los Reyes, viste pantalón azul re
mendado, blusa de color, gorra de pelo, faja negra, alparga
tas abiertas, y lleva una manta pequeña blanca mulera, pre
sunto autor de las lesiones inferidas á Francisco Peralta 
Arias en la noclie del 15 al 16 de Mayo último, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a
d rid , á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se instruye por el expresado delito; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del referido sujeto; 
j  caso, de ser licbido lo pongan á disposición de este Juzga
do en las cárceles del partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Novelda á 10 de Junio de 1891.=:Gaspar Azorín  
Navarro.=De su orden, Francisco Camino. J—3696

NOYA
D. Fernando Marino Morales, Juez municipal de esta villa, 

y  como tal funcionando de instrucción, por hallarse el pro
pietario en uso de licencia.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado y  
penado Pedro Mariño Rey, alias Zaramago, hijo de Nicolasa 
y  Cipriana, de diez y ocho años de edad, soltero, natural y  
vecino del lugar de la Silva, parroquia de Goyanes, término 
municipal del Puerto del Son, en este partido, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días se pre
sente en este Juzgado con el fin de ser notificado de la sen
tencia dictada en la causa instruida contra el mismo sobre 
lesiones á Luis Souto, y á realizar el pago de la multa de 125 
pesetas y 10 más por vía de indemnización, y en su defecto, 
la prisión sustitutoria correspondiente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
.perjuicio que proceda.

Noya 12 de Junio de 1891.=Fernando Mariño.=Por man
dado de S. S., José Manuel Morales. J—3844

OROTAYA
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Sana- 

bria Hernández, vecino de Santa Ursula, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de efectos forestales; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y  funcionarios dé la policía judicial que si supieren el para
dero de dicho individuo lo detengan y remitan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Orotava 6 de Junio de 1891.=Casimiro Jimeno Balleste
ros. = P or mandado de S. S., Rafael M. Valencia.

N o t a . El llamado aparece ser hijo de Agustín y de Josefa, 
de sesenta y siete años de edad, casado, natural de esta v i
lla  y vecino de Santa Ursula, jornalero, de un metro 660 mi
límetros de alto, 62 kilogramos 112 gramos de peso, 19 cen
tím etros de mano, 26 de pie, ojos garzos, pelo entrecano, sin  
cicatrices, y  color trigueño. J—3845

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Dorta 
Díaz, vecino de La Rambla y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue por lesiones á Antonio Díaz Alfonso; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial que si supieren el para
dero de dicho individuo lo detengan y remitan á disposición 
de este Juzgado con los seguridades convenientes.

Orotava 9 de Junio de l891.=Casimiro Jimeno Balleste
ros. =  Por mandado de S. & , Rafael M. Valencia.

N o t a . El llamado aparece ser hijo de José y de Antonia, 
de diez y nueve años de edad, soltero, natural y vecino de La 
Rambla, en este partido, sirviente, de un metro 640 milíme
tros de estatura, 55 kilogramos y 11 gramos de peso, 19 cen
tímetros dimensión de las manos, 26 de los pies, ojos oscu
ros, pelo castaño oscuro, sin cicatrices y  color trigueño.

J—3846

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
En virtud de la presente cédula se cita y llama á Antonia 

Gomila Barceló, viuda, sin domicilio conocido, vecina que 
fué de la villa y Corte de Madrid, para que dentro del térmi
no de diez días, siguientes al de la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  de  M ad r id , comparezca en el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Catedral de esta ciudad, á fin de 
ofrecerle el sumario que se instruye sobre haberse encontra
do cadáver á su hermanó Jaime Gomila; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 12 de Junio de 1891.=E1 actuario, Sebastián Gaza.
J—3814

SANTADER

D. Alejandro Martín Rodríguez,. Juez de instrucción de 
fcsta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
sumario criminal sobre sustracción de una pollina, cuyas, se
ñas son: como de seis á siete años, de poca marca, pelo ne
gro y largo; herrada de las manos; lleva un cabezón de can
das blancas con una anilla de alambre, y valdrá unas 25 á 30 
pesetas, y además tres gallinas.

Dichos semovientes fueron sustraídos de la cuadra del 
vecino de Muriedas (Valle de Camargo), Juan Manuel Per- 
Día, del 12 al 13 de este mes.

Ruega á las Autoridades todas, ya civiles, militares ó 
agentes de policía judicial, procedan á la ocupación de la po
llina y gallinas sustraídas si fueren halladas, y  las conduz
can á disposición de este Juzgado, así como á la detención 
de los culpables si pudiesen ser habidos.

Santander 17 de Junio de 1891.= Alejandro M artín.=Por 
bu mandado, Jesús Escobio. J—3850

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á Antonio Jaén Gal ves, 
natural de Ubrique, de esta vecindad, hijo de Francisco y de 
María, casado con María Sánchez, de oficio carrero, y de cua
renta años de edad, para que en el término de veinte días, 
que empezarán á contarse desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido de que de no presentarse en di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 17 de Junio de 1891.=Nissén G. Valdés.=El Se
cretario, Manuel Martínez Reina. J—3882

JA Y  : TORRENTE

Por providencia del Sr. Juez de este partido acordada hoy 
en la causa que se halla instruyendo sobre el hecho de haber 
arrancado las estacas del trazado de ferrocarril del Grao álas 
Minas de Dos Aguas, se manda citar por medio de cédula á 
Francisco Gómez, el cual vivía en Valencia, calle de Pizarro, 
número 6, piso segundo, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración, ó manifieste, caso de 
no residir dentro de este partido judicial, cuál es su residen
cia, para acordar en su vista lo que proceda.

Y para que sirva de citación en forma al objeto indicado 
á dicho Francisco Gómez, expido la presente, que firmo en 
Torrente á 10 de Junio de 1891.=E1 actuario, José Cubells 
Blesa. J—3758

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente se hace saber que el día 6 de Julio 

próximo venidero y hora de las diez de su mañana, tendrá lu
gar en¡la sala despacho de este Juzgado la subasta por tercera 
vez de una finca rústica situada en término municipal de la 
villa de Nerja, pago de los Concharcales, compuesta de dos 
marjales y cuarto, tierra de riego: que linda al Norte con 
Blas Moreno; al Este y Sur con Antonio Muñoz Ramírez, y al 
Oeste con Doña Luisa Centurión, por la cantidad de 135 pe
setas 25 céntimos, la cual le fué embargada en ¡expediente 
de responsabilidad civil, procedente de causa por hurto á 
Francisco Araujo Muñoz; haciéndose presente que para to
mar parte en dicha subasta deberá depositarse previamen
te en efectivo el 10 por 100 de la cantidad en que se anuncia 
la subasta, y que se admitirá postura sin sujeción á tipo en 
armonía con lo preceptuado en el art. 1.506 de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Torrox á 15 de Junio de 1891.=Antonio Rodrí
guez. =Fernando de Sevilla. J—3883 ^

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Larbemto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique Martínez Bella y á Joaquín Diaz Granell, de esta ve
cindad, de unos veinte años de edad, habitante el último 
calle de Sequeros, núm. 27, piso bajo, para que en el térmi
no de nueve días comparezcan en este Juzgado á responder 
délos cargos que les resultan en la caiua que contra los ¡ 
mismos instruyo sobre rotura de faroles del alumbrado pú
blico en la noche del 31 de Marzo último; apercibidos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes, y'les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados; y caso de ser habidos, 
los pongan en las cárceles de San Agustín de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Valencia 13 de Junio de 1891.=Lamberto Rodríguez Tre
lles. = D e orden de S. S., Cándido Gallart. J—3798

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al confina

do que fué de la penitenciaría de esta ciudad José Díaz Fer
nández, natural de San Martín de Jubia, perteneciente al 
pueblo de Narón, partido judicial del Ferrol, donde se dice 
fué á fijar su residencia, y hoy de paradero ignorado, á fin de 
que dentro del quinto día de publicarse el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, con objeto de prestar una 
declaración en la causa criminal que me hallo instruyendo 
contra Tomasa Gómez y otros sobre estafa; en la inteligencia 
que de no verificado le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de 1891.= Mar i ano He
rrero Martínez. = Por mandado de S. S., Toribio Diez.

J—3799

D. Mariano Herrero Martínez, Juéz de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á un joven de veinte á 
veinticuatro años de edad; que viste de artesano, color m o
reno, bajo, con bigote, y que el 8 de Mayo último empeñó en 
el Monte de Piedad de esta ciudad, con el nombre de Antonio 
Pérez, dos mantas de Palencia y un pañuelo capucha de me
rino negro de la propiedad de Doña Margarita de Moya, á 
quien le fueron robados dicho día de la casa en que habita, 
calle de San Martín, núm. 15, bajo, á fin de que en término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que por tal motivo se instruye; bajo aperci
bimiento de qúe si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 16 de Junio de 1891.=MariaBo He
rrero Martínez. =  Ante mí, actuario. J —3800

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáiñz, Juez instructor del partido de esta 
villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1 .• del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Alejo Escaro, alias Aragonés, como de 
veinticuatro á veintiséis años de edad, soltero, jornalero, na
tural del partido de Calatayud, en la provincia de Zaragoza, 
ignorándose el pueblo, dé estatura regular, delgado, muy 
suelto, izquierdo, de muy poca barba; sin seña particular, 
que según parece no tiene padres, y estuvo al cuidado de un 
tío suyo en dicho partido, ignorándose las demás circunstan
cias y señas, para que en término de quince días, y bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, se presente en la cárcel 
de este partido, en donde se ha acordado su prisión provisio
nal, para responder á los cargos que le resultan en causa que

contra él y otro se instruye sobre lesiones á Pablo Torres en 
la tarde del 10 de Mayo en Ortuella, término de Santurce, de 
donde se fugó después de cometer el hecho por que se pro
cede.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca de mencionado Alejo 
Escaro, alias Aragonés; y si fuese habido, lo capturen y con
duzcan á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valmaseda á i7 de Junio de 1891.=Juan Gómez 
Sáinz.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—3852

VILLANUEVA DE LA SERENA

En la demanda de pobreza promovida por el Procurador 
D. Juan Francisco Alba, en nombre y representación de 
Francisca García Camacho y Ramos, de esta vecindad, para 
incoar el abintestato de Doña María Lucana García Camacho 
y Borrallo, y á su tiempo la testamentaría del hermano de 
ésta el Presbítero D. Fermín García Camacho; el Sr. Juez de 
primera instancia interino de este partido ha acordado en di
chos autos, por providencia del día de ayer, tener por acu
sada la rebeldía y por contestada la demanda; y respecto al 
ausente en ignoraoo paradero, Luciano García Camacho y 
Pérez de Tena, que se le emplace segunda vez, confiriéndole 
traslado para que dentro de cinco días comparezca á contes
tar dicha demanda de pobreza.

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  de M ad rid  
para que surta efecto el emplazamiento á dicho ausente, al 
que se previene que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, expido la presente en Villa- 
nueva de la Serena á 12 de Junio de 1891.=E1 actuario, Flo
rencio Casas. 265 P

VITORIA
D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez de primera instan

cia de Vitoria y su partido.
Por el presénte edicto hago saber que habiéndose ausen

tado de esta capital D. Juan Aguirre, fabricante de curtidos 
y vecino que fué de la misma, é ignorándose su paradero á 
insancia de su mujer Doña Francisca Usaola, el Juzgado se 
incautó de los bienes y efectos pertenecientes al Aguirre, 
existentes en la fábrica de curtidos.

Lo que se hace público por el presente, á fin de que todos 
los acreedores de dicho D. Juan Aguirre comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho en la forma que vieren conve
nirles dentro del término de veinte días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id ; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado_en Vitoria á 15 de Junio de 1891.=Eduardo Serrano 
de la Pena.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

282—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. José Fortacín de la Mata, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber que por el testamento que otorgaron en 6 de 

Noviembre de 186!, por testimonio del Notario que fué de 
esta capital D. Lorenzo Pina y Castellón, los cónyuges, ve
cinos que fueron de la misma Y). Martín Navasal y Mange y 

, Dona Gregoria Uguet y Millán, dispusieron que muerto el 
sobreviviente de los testadores, los bienes que resultaren re
cayeran por iguales partes y con libre dominio en sus dos 
hijas Doña María del Pilar y Doña Eloísa Navasal y  Uguet, 
y si alguna de ellas hubiera fallecido sin sucesión, acreciera 
su parte á la sobreviviente, y si ambas hubiesen muerto an
tes que el sobreviviente de los testadores sin tomar estado, ó 
tomándolo sin dejar sucesión y sin disposición, se formarán 
del cúmulo de bienes dos partes iguales, á distribuir entre 
los parientes más próximos de cada uno de dichos testado
res, y habiendo promovido D. Martín y Doña Josefa Navasal 
y Arnal en el claustro Sor Josefa de Ñuestra Señora del Pi
lar, como 1 rijos del D. Martín Navasal de su primer matrimo
nio con Dona Josefa Arnal y Palacios demanda en solicitud 
de que se declare_quc por el fallecimiento sin sucesión de las 
antes citadas Dona María del Pilar y Doña Elvira Navasal y 
Uguet, ocurrido antes que el de su padre, tienen derecho a  
la sucesión, en todos los bienes de éste, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 1.106 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, he acordado llamar á los que se crean con derecho á los 
bienes de que se trata, para que comparezcan á deducirlo en 
el término de dos meses; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Zaragoza á 22 de Jimio de I891.=José Fortacín 
de la Mata.=Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

_ __________  X —2288

D. José Fortacín de la Mata,. Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama, y emplaza á Pascual Lucia
no Rincón, natural y vecino de esta capital, hijo de Jacinta 
y de padre desconocido, de oficio cerrajero, y de catorce años 
de edad, cuyas 'señas personales son: estatura un metro 40 
centímetros, ojos pardos, pelo castaño, color sano, para que 
dentro del término de nueve días se presente en la sala au
diencia de este Juzgado para cierta diligencia de la adminis
tración de justicia en causa que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo sobre hurto; apercibido que de no presen
tarse se continuará el procedimiento en su ausencia, decla
rándole rebelde y parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que pueda 
encontrarse procedan á su busca, poniéndolo, de ser habido, 
en concepto de detenido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 16 de Junió de 1891.= José Fortacín. 
Por su mandado, Manuel Sauras. J—3854

M0TIC3ASJMCIALES
Sucursal del Banco de España en Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Santos Torrubia Urgel un dupli
cado del resguardo correspondiente al depósito necesario nú
mero 520, constituido en esta sucursal en 13 de Abril de 1882 
á nombre de dicho señor, para responder del cargo de recau
dador de la contribución territorial en las zonas de Borja y 
Tarazona, cuyo depósito comprende los siguientes títulos de 
la Deuda al 4 por 100 amortizable.

Siete de la serie A, números 42.275, 42.276, 67.683 y  68.736 
al 739, importantes en junto 3.500 pesetas nominales, y cuyo 
resguardo se supone extraviado, se hace saber al público
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j p r  este segundo anuncio, para que antes del término de dos 
meses, á contar desde el 5 del actual, fecha de la inserción 
«Jet primero, puedan presentarse en estas oficinas las recla
maciones á que pudiera haber lugar; teniendo presente que 
pasado este término, se procederá á expedir el resguardo por 
duplicado, según está prevenido por el art 0 0 del reglamen
ta  del Banco, y sin responsabilidad alguna para la sucursal.

Zaragoza 28 de Junio de 1891. =E1 Secretario O. Serrano.
X—2290

Sociedad minera de partido «San José».
MINA. «LA  VASCONGADA»

Habiéndosele extraviado al socio D. José Rubira, vecino 
de  Almería, dos láminas de las acciones números 17 y 43, 
•cumpliendo lo solicitado y lo que  ̂preceptúa el art. 4.° del 
reglamento social, se anuncia al público, para que la persona 
<|iie las posea se sirva entregarlas á su citado dueño ó en esta 
presidencia, calle de Barrionuevo, núm. 20, tercero; advir
tiendo que las reclamaciones deben hacerse en el plazo de 
■veinte días, contados desde la inserción de este anuncio, 
pues transcurridos sin reclamación se le expedirá por dupli
cado. quedando nulas las primitivas.

Madrid 26 de Junio de 1891.=E1 Presidente, Joaquín Na
varro y Morales. X—2285

O b s e r v a t o r i o  d o  M a d r i d ,

Obsermcioms meteorológicas del día 26 de Junio de 1891.

a t  T n n a  T E M P E R A T U R A  AL A URA v humedad del aire
 DIRECCIÓN bpqta n o

S 0R A * reducida 7
^ [Humede- clase del vi este <ie  ̂ c i e l°*i milímetros Seco. cído>

4  rabilan*.. 706*56 19*8 14*5 0 . . . .  C a lm a. M. nuboso.
BxaAám,., 706*9S 23*6 15*0 OSO. , B.* fte. Nuboso,

fü  <íel día... . 7f*6 62 28*2 16*0 OSO.. Viento. ídem .
3S dedA rarde 705*91 28!6 17 5 O  id. fte. M. nuboso.
S d k k U n t e  705*87 | 26'5 17 6 O  íd e m .. Nuboso.
(M e U noche 7ü6‘77 22*0 16‘4 O  Id e m .. Casi desp .0

^ecoperalur?. m áxim a do! a ire , á k  som bra,. . .  P. 30 0
td e m  m ín im a .,.  ..........................................................16‘0

D iferencia .. .  „ „ . . . . . . . .  . * 1440
Temfj>efatuta a iáx iiaa  al 8&1, á dos m etros de la  t ie r ra .  ?34l
íd&xa Id. dentro  de una esfera  de c r i s ta l  ...........     63l7

D ife ren c ia ...............     30*6

"T em peratu ra m áxim a 4 cíelo doacubicrte ju n to  i  1»
tie r ra  vegetal 6 i a b o ra b ie ............................ . ............ . . . ,  38‘ 1

ídem  m ínim a, id ...........   .............. . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  H ‘2
D iferencial..  .....................   2 3 9

W {acidad  de] v ien to  en las ú ltir ia s  v e in ticu a tro  ho-
cas (k it/ „ -oircs) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 526

O eciL cióa barom étrica* id, (m ilím e tro s) ... . . . . . . . . . . .  , 1 0
A ltu ra  Id. con respecto  4 k  m edia an u a l, á  la s  nueve

de la noche . . . . . . . . .      — 0 2
fd s tv k  U» ú ltim as v e in ticu a tro  h o ras (m ilím etro®). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estaoo atmosférico en varios puntes de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 26 de Junio de 1891.

Altara lampara- T)i
barométrica tura 1 /  Fo t»  g3tado

é 0* d „ oíoií
-jLmm&km 0 ;  dol *ei d6ld£V̂  á<5lajnar.

?,ft] mar ov: N,oul' ,íl
lailímatra*. malos. viento viento

SI.¿Sebastián. 730*6 27*8 > C alm a, N u b o s o .. .  T ranq.*
¿ tlb ao   _____  :¡'61U 24*4 O . . . .  B risa .. I d e m . . . . . .  ídem .
O viedo .. o . . .  760*8 16'0 K  Id e a ;.. C u b ie rto .. »
C !w ufia(7h.) 766*4 19‘o S O .. .  Id, fte . Rl. nuboso. P icada.
iS&ttti&co.■» « - 761’9 18*1 » C alm a. Casi cub.°. »
O ía n se .. . . . .
P o n tevedra ,.
V íg c . .   763M 19*5 S . , . „ ,  íd e m .. C u b ie r to .. T ra n q /

O p c r t o , . . , . .  73643 2249 » > Nuboso ídem .
ILíisbo&í&bO 763 6 B NNO.. B r is a ..  C u b ie r to .. O leaje ,
U lc e re s ......
EUdajoz  * 2545 S O . . .  C alm a. D espejado, »

® .F era .(7 fc .) ”64*1 20*8 N — . íd e m .. Idem   P icada.
S ev illa  . ... ,
M á la g a   762*4 22‘0 SSE. . V iento. ídem    Tranq,®
G r a n a d a , . . .  763*1 23*0 jg Caim a Id em   »

A lic a n te . .» . 782*? 27*6 SE. . .  Viento. N ubes. . . .  O leaje .
Mm-ci*  7'* 1*2 25*2 M > ...  Calm a. N u b o so .... »
Y a ia a c ia .. .*  76243 25*6 SO . . .  íd em . Despejado, a
Fs.is»a. =
& irc e io £ a ,.., 761-8 25*2 S S O ..  B r isa .. Casi desp .0 T ra n q .1

T e ru e l     7 |!*6 21*8 S E .. . .  Calma Despejado. »
S A ra /ro ií,,. -
Ü ta r ia ..»> , r . 78 0*8 20*8 S O .,..  ídem..-. N u b o so .,.. »
B u r g o s , . . . .  762*3 I840 S O . . .  B r isa ,. ídem   »
L n ó n    762 2 18*6 S O .. . . C alm a. Cubierto . .  »
' f  aU ad o lid ., 764*0 20*0 S O .. .  Viento. Casi cu b .* . >
áS aiam aaca .. 759*6 24l4 O .- . . .  B r isa ,. C u b ie r to .. »
¿ a f o v ía   786*8 23*0 N O ...  ídeio i,. M. nuboso. »

Mzár i d . . . v .  781*6 23s6 O S O .. Id. f t e . N u b o so .... :«
E sc o r ia l... . . .  75h*8 w S O . . .  Calma*., I d e m , . . . . ,  »
Civ-dad iiv&l. 76^*9 22*0 O . . . . .  Id e m .. D espejad^. »
A lh ace t-a .., .  70 24 2 22*1 N O .. .  B r isa ., N u b e s . . .  »

760*7 W 2  S S O .. C alm a. Nuboso . . .
#{?*ifí-Nez,, . , .  ^58*3 I4 ‘4 NNO.. B risa .. N ebuloso.. *
'Mí. M atíiieu ., 754*5 15*5 S O . . .  Viento- L lu v io s o .. »
M a d ^ Á ix . . .  757*8 17*0 S E . . .  B r isa .. C u b ie r to ., »
Chirri',?;.., . ^ 5 9 * 5  23*5 S . „ . . .  íd em .. M. nuboso. s»
CÜlormont. . .  76U2 16*3 S E . . .  C aim a. N uboso ..., »
f^ rrá M r¿  .» . 7S0i9 21*3 O  íd e m .. Despejado. »
¿ÜC1Q
i R 'k a . . . . . . . .  760*2 15*8 N N fí.. íd e m .. C ubierto . . »

B o m a , 760*2 21*8 N  ídem . . Casi desp.0 »
Mtpahune. . .  760*9 2 i *6 N E . . .  Id e m .. C ub ierto , . »
if ttle n a © . • .  • 761*4 24*1 N   V iento. Id em .  »
'Pahs,c< 3 . .  760*8 25'0 S O . . .  C alm a. C asi desp .0 »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a t f o » .

J íd  h a y  p a r t e s  de  l l u v i a s .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  26 de Junio de 1891, comparada coa la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' "

Dia25. Día 26.

feuda perpetua al 4 por 100 interior. 76*85 76*85-90
á piase. 77*20 76*80-85

fin cor. fir., 
cambio m. 76*825 

77*10-15 
fin próx. fir., 

cambio m. 77*125 
pegueüee. 77*25 77*55-76*85

77*95-45-90-50-70 
77*75-76*90-95 
77*25-78 0{0

f&swi,series G yH , ds 1082/ 200pesetas 77*25 77*20
iem id. al 4 por 100 exterior  78*25 78*10-25-20-25

pequeños. 78440 78*50-79*75
78*40-65

Tuevot, series G y  JET, de 100 y  200 pesetas » »
no publicado. » 79*50

Jera amortizable al 4 por 100..................  89*40 89*40
pequeños.. 89*45 89*50-35-40

obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0¡ü anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1 u
í  20.000.....................................................  101*25 J 01*25-30

illetes hipotecarios de Cuba, 1888. 105*40 105*40-45-40
lem id. id., emisión de 1890, números
1 al 340.000   98*65 98*60-65

no publicado. » 98*60 p.
bligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid, de 250 pesetas................................  83*75 84*05-84 0x0

anco Hipotecario de España.—Cédulas
a? 5 por 100, números 1 á 125.000.......... 101*50 »
cciones del Banco da España   419 OjO 420 OíO-419‘50-25-50
lem de la Compañía arrendataria de ta*
bacos (carpetas provisionales)................. » »

bm id. id. id. acciones al portador.. . .  85 0¡0 »

Cambios oñcialos sobre p lazas del Reino.

UAlfO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Ibacete  0*80 * Logroño. . . . , 0 * 2 5  »
lcoy.,  0‘í& a» Lorca    0*70 *
licánt®  9'2S ■* L u g o 0 ‘S(í¡ »
ím ería..». .♦ * 0*25 » M á la g a .. . . . . .  •
vila............... 0*21' » M u rc ia .... . . .  »
adajoz   8*59 * O rense  ©*30 »
arcalena... . .  O-̂ O » O v ie d o .. . . . . .  0*2B &
éiar   9‘S5 * Falencia  0*30 »
ííbao.............. 0*20 » Palma Mallor/ 0*25 »
urgos . . . . . . .  0*80 & _ Pamplona.. . . .  0*25 »
á c e re s . . . . . . .  0»80 a P ontevedra... 9*25 »
ádiz...............  0*20 » R e u s ....  0 *20 a
a rU g e n a .... 0‘20 * Salam anca.... 0*25 *
asielíón ... o „ 0*30 a San Sebastián. 0*20 *
iudad R eal. .  0*35 » Santander. . . .  0*20 »
órdoba  0*30 * Sta..Cruz Tfe.. 0*35 »
b ruña ............ 0*25 » Santiago  0*20 s
¡uenca. . . . . . .  0*35 » Segovia  0*S0 *
'®rro¿.............  0*25 » Sevilla  0*20 ©
•erona...........  6*25 * Soria  0*30 »
¿jón   0*25 » II Tarr?.gona.. . .  0*25 »
ranada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
uadaia jara .. C‘35 » Teruel.   0*S0 x»
a r o . .   0*25 » Toledo   0*30 »
u elva   0*25 » T udela . . . . . . .  0*S5 »
uesca  .........  0'30 » Valencia  0*20 ©
aén................. 0‘80 © Valladolid.. . .  0*25 »
ítrez Frontera. 0*̂ 0 » V igo   0*20 »
*ón    0*30 * Vitoria . . . . . o .  0*21 »
á r id a ... . . . , , .  ÔísO » Z a m o ra ... . . . .  0*30 m
in a r e s . . . . . . . 0*25 » Z arag o za ..... 0*20 &

Bolsass e x tr a je r a s .
PARÍS 25 DE JUNIO DE 1891

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior . . .  ¿ 74l30
1 Idem id. ía. in t e r io r . . . . . .    4 »

fondas espa~) Idem amortizable al 2 por 100.............. i  »
ñ&Zes. . . . . . .  j 3 por 100 exterior . . . .      ¿ »

f Deuda amortizable al 2 por 1.00 exterior, i  »
\ Obligaciones de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . .....¿ 501*00

fyades f r a n - (  3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  á 94!90
m es..............f 4 1?2 por 100 . . . . . . . . .     A 105*05

Consolidados ingleses (£ ñ\% por 100).... á 95*00

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 26*52-26*55 pesetas, 
ídem, á ocho días vista, id. id,, 00*00 id.
Idem, i sesenta dias vísta, id, id., 00*00 id.
Idem, i noventa dias fecha, id. id., 25*38 id- 
Paris, á la vísta, francos, beneficio i  papel, 1*10-5*20.
Idems á ocho días vista, Id. id., 5*10-5*15.

Aynntamloato ccmstitiacional de M adrid..
De lo s  partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar-. 
Sáculos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de '0*60 á B*0O pesetas el kilogramo.
Idem, de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.' 
Idem.de ternera, de 1/50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á, 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10. pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ©1 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el 

ealitro.

RESE3 DEGOLLADAS Número.

Yacas..............      253
Carneros........................................................... >
C ord eros.............................................................  905
Lechales..................................................................   »
T ern eras............................................................... 88

Total. . . . . . . ............  1.246

Su peso en kilogramos...................  57.269

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*24 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Cordero, de i ‘47 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en este  
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..................       1.301*76
Segovia......................................................     1.008*74
Norte..................................................   9.518*33
Bilbao....................     1.619*08
Aragón.............................................................  910*16
Yalencia.....................................................    3.983*12
Mediodía............................. ............................. . 22.336*30
Ciudad Eeal. .............. 2.945*65
Imperial  ..................................................  701*84
Arganda......................... ................  ..................... 201
Correos  .................     4.813*90
Matadero de vacas............................................. o, 16.172*67

T o t a l   .............. 65.514*05
Recaudado en igual fecha el año anterior   51.512*68

Diferencia en este día de más . . . . .  14.001*37

Madrid 26 de Junio de 1891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 44  y  45 de las sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de l a  G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBS3TAJS

Primera clase......................  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem  .............  8
En rústica..........................  5

* DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. —
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Ladislao, Rey, y San Zoilo y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Los hit-
gonotes.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos).
TEATRO BE APOLO.—A las nueve. -—Carmela.—Calde~ 

rón.— Trafalgar.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—El monaguillo.—La le

yenda del Monje.—El Señor Luis el Tumbón, ó despacho de hue
vos frescos.—El monaguillo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Programa selecto, 
en el que toman parte los principales artistas.—Nueva pan
tomima por la troupe zig-zag, con bailables.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve. — Variada función, 

en la que tomarán parte la aplaudida familia Barenco, los es- 
céntricos King et Cray, el ilusionista Mr. Delprado y la pan-* 
tomima acuática.

Entrada sreneral. 50 céntimos de nesftta.


